
"ELREGIMEN JURIDICO DE LA Pi-ATAFORMA 

CONTINENTAL" EN MEXICO 

1 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

.... ~º > :e 
r. u t .\..E • ; 

y ... 
~ 

~ 

L 1 e E N e 1 A o o EN DERECHO 

PRESENTA 

Alberto Paniaya Ramirez 

MEXICO, D. F. 1988 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



"EL REGIMEN JURIDICO DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL" 

EN MEXICO. 

INDICE 

INTRODUCCION 

CAPITULO I. 

ANTECEDENTES Y ORIGEN DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL 

l. - ANALISIS BREVE DE LAS ?.ON.l\S MARINi,S •••••••••••• 

a) MAR NAClUNAL • • . • • • • • • • • • • . • • . . . • . . . . . . . . • • • • 4 
b) MAR TERRITORIAL . • . • • • • • • . • • • . . • • • • • • • • . • • • • • 10 
e) ZONA CONTIGUA • . • • • • • • • • • • . • • • • • . • • . . • • • • • • • • 15 
d) ZONA ECONOMICA EXCLt!::3IV.l.\. .•••• , . . . . . . . • • • • . • • 18 
e) PLATAFORMA CCNTINENT1\L •... , • . . • • • • • . • • • . • • • . 21 
f) ALTA MAR .•....••..••..••. , •.•. , .•..•.••• , , • • 24 
g) L.t.. ZONA . . . . . • . • • • • . . . • • . . • • . . • • . . . • . . • . • . • • • 27 

2.- ANTECEDENTES DE Lll. CONFIGUR..-i.ClO~~ JURIDICA DE LA 
PLl\TAFORMl\. CON':i' lllENT.' ... L ••••••••••• , .••• , . • . • • • • • 30 

3.- PROCLAMA TRUMl'l.N tEL 28 DE SEP'.!.'lt:,\tllP.E DE 19~:;.... 33 

4. - EFECTOS DE L;.. PROCLAM.h. TRUHAN E~! MEX!CO 
(PROCLAMA M. l'\VILA CA.'1ACHO) 

C.l\P I TULO II. 

REGIMEN DE LOS DERECHOS DEL ES'I'.t"\00 RlBERE?10 SOBRE -

36 

LA PLATAFOIU-!..~ CUNT.it'i.é..l-,Ii:.~ • . . • • • . • • . . . . . . . 43 

1.- ACTIVIDADES DESARROLLn.DAS I:~i LA ONTJ . . . • • • . • . • . • 47 

2. - L_t;. CONVENCIO:~ SOBRE PL!'\TAFOPJ•1.<;. CONTINENTAL . • • • • 50 
(Ginebra 1958} 

~) DERECHOS COJ1CED! DOS 51 
!::) !.!M!'I'!~<:'TONES _; ESTOS DERECHOS Y OBLIGACIONES. 52 



C~.PITULO I II. 

E:. NUEVO REGIMEN JURIDICO DE LA PLATAFORMA CONTINEN 
TAL DERIVADO DE LA CONVENCION DE 1982 MONTEGO BAY-
JAMAICA .............•..................•. , . . . . . . . . 56 

l.- DERECHOS QUE SE CONCEDEN AL ESTADO COSTERO SO-
BRE SUS PLATAFORMAS ..............•...... , . . . . . 60 

2.- LIMITES A ESOS DERECHOS Y OBLIGACIONES........ 62 

3.- CONSECUENCIAS DERIVADAS PARA LOS PAISES LATINO-
AMERICANOS CON PLATAFORMA EXTENSA............. 65 

4.- CONSECUENCIAS DERIVADAS PARA LOS PAISES LATINO-
AMERICANOS CON PLATAFORMA ESTRECHA............ 68 

5.- LOS RECURSOS NATURALES DE LA PLATAFORMA CONTI-
~ENTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • .. . . . . . . . . . • . 70 

CAPITULO IV. 

REGIMEN JURIDICO DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL EN 
MEXICO ..............•...........•.... , • . . . . . • . . • . . 73 

l.- CONVENCION DE GINEBRA DE 1958 SOBRE PLATAFORMA 
CONTINENTAL . . . . . • . . . . . . . . • . . . . . • . . • . . . . . . • . • . • 7 5 

2.- CONVENCION DE DERECHO DEL MAR 1982 . .. .. .. .. .. . 78 

3.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS -
MEXICANOS • . • . . • . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . • • . . • . . . 9 3 

4. - LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES . . . . . . . • • . . . • . 97 

5. - LEY FEDERAL DEL MAR .. .. .. . .. • .. .. .. .. . .. • .. .. . 1 O O 

CO~CLUSIONES 113 

BIBLIOGRAFI/, 116 



INTRODUCCION 

El notable desarrollo que en el presente siglo ha 

tenido el Derecho del Mar, se ha trad'Jcido en una transfor

maci6n sustancial de las dimensiones del Estado, pues a su 

condición de ernersi6n continental cor:. soberanía sobre el 

suelo y subsuelo así como sobre el espacio aéreo, se han v~ 

nido agregando distintas regiones del ámbito marino. 

Una de estas regiones agregadus lo es la PlatafoE 

rna Continental, misma que por sus e:-:':e:iciones y riquezns 

llc;a 3 ser ta~ v~lios~ =omc la p~cp:a ~~ed ~~0rgida del -

Estado. 

Tal situación ~lene una historia juridica muy in

teresante e ilustrati·;a sob::_·¡~ lo que ·::!s la conformaci6n del 

Derecho Internacional. 

Igualmente debe destacarse que en este campo, M6-

xico ha tenido una actividad r.iuy importante y que a conse-

cuencia de ello y su situaci6n geogr~fica, se l1a beneficia

do notablemente. 

Así pues, el objetivo fundamental del presente 

trabajo de tesis es p~oporcionar al lector un panorama 



real del régimen jur1dico de la Plataforma Continental, d~ 

ribando luego sobre el caso purticuL:1r de México, para de

terminar los benefi..:ios e inconvenientes de éste conjunto 

de normas mediante las cuales opera el control y aprovech~ 

miento de recursos vivos y no vivos situados en la misma i' 

que ser1an fundamentales en el desarrollo y prosperidad de 

la naci6n. 

ALBERTO PANIAYA Rl.MIREZ 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES Y ORIGEN DE .LA PLATAFORMA CONTINENTAL 

l.- ANALISIS BREVE DE LAS ZONAS MARINAS. 

Lo~ espacios marítimos han sido, desde hace ya -

algfin tiempo, fraccionados en distintos tipos o categorías 

Es por esta razón que resulta indispensable realizar un -

~nálisis breve sobre cada una de estas categorías, para -

luego entrar a lo que es nuest:ro T.o:mü. d.:; '!'esis; resaltan

do en este capítulo la labor y los beneficios que han teni 

do nuestro país. 

a) MAR NACIONAL. 

Según el intern~cionalista Jorge A. Vargas, en -

su libro de terminologia sob~e Derecho aPl Mar, se entien 

de por Mar Nacional o aguas nacionales a: "Las aguas que 

se encuentran sometidas a la sobe~anía de un Estado Ribe-

ref:o o sin litoral" (l} 

Por lo que es pertinente señalar que las aguas -

interiores son la6 ~~e ~~ ~nr11entran detras de la linea -

de base que utiliza el Estado ribereño, para la delimita

ción de su mar territorial. Las aguas internas se lQcali

zan detro del territorio continental, tales como ríos, 

lagos, lagunas, etc. 

Por tal motivo, as el o~rec~o !~terno y, no el -

(1) vargas, Jorge A. Terminología sobre Derecho del Mar, 

Edit. CESSTM. Méx. 1979 p. 39. 



Derecho Internacional el que se ocupa de establecer el or

den juridico aplicable a las aguas nacionales. 

Cabe señalar que este criterio se encuentra sus

tentado desde la Convencion en Ginebr~,sobre el Mar Terri

torial y la Zona Contigua de 1958; que en su Artículo 4o. 

segundo párrafo y en el Artículo So. primer párrafo deli

mitan éste espacio geogrSfico y la jurisdicción correspon

diente. 

Artículo 4o., p~rrafo 2o.: 

,,:Lci~ Zc:-.;!s rJ;--1 :-!~!." situado del lsdo de la 

tierra de 13. líneas de b~se, e~;ta!.""[,.n su[]:, 

cientemcnte \'i~culadilS ~: dominio te~res-

tre y sujeto :i.l ;:(9ünc·1~ Ce aguas intc::-io

res". 

Articulo So., pria~er p&rr~fo 

''Las aguas situadas en el interior J0 != 

línea de base del rnar territorial se co~ 

sideraran corno aguas interiores {2) 

En nuestro pats, y con motivo del Decreto publi

~~~= ~l 10 de agosto de 1968, por el que se determina el -

Mar Territorial, en el interior oei Gvl[~ =~ r~lifornia, -

las aguas situadas detr~5 e~ l~ lineas de base, emplead~ -

para la delimitación ~dquirieron la categorfa jurídica de 

aguas interiores. Por lo qu~ algunos tratadistas se refi

rieron a esta porci6n oce3nica, como ºMar Interio1: Z·lcxica-

{2J Szekely, Alberto. Instrumentos Fundamentales de Dere
cho Internacional Püblico. Torno III. Edit. U.~.A.M., 
Méx. 1981 p. 1330. 



no 11 o "Mar Nacional". 

Estas aguas corresponden a un dominio directo de 

la nación y es por esto que la Ley de Bienes Nacionales en 

su reforma publicada el 30 de e1,ero de 1969 exponía: 

Art. lo. EL PATRIMONIO NACIONAL SE COMPONE: 

I DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO DE LA FEDERA

CION. 

II DE BIENES DE DOMINIO PRIVADO DE LA FEDERA

CION. 

Art. 2o. SON BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

IV EL SUELO DEL MAR TERRITORIAL Y DE LAS AGUAS 

MARI TIMAS IlJTERIORES ( 3) 

En el Art. 5o. <l~l mismo ordenamiento jurídico -

se fundamenta, la soberanía del propio Estado, sobre los -

bienes y argumentando en su primer párrafo lo siguiente: 

11 Los bienes de dominio público son inalineables 

e imprescriptibles y no estSn sujetos mientras no varie su 

situación jui:;:Ui.:a, .:. :!.-=c-i5n reivindicatoria, o de pose- -

si6n definitiva o provisional 1
'. 

As1 mismo, el Art. 18 de la Ley General de Bie

nes Nacionales, que especifica los Bienes de uso Común y, 

donde se legitima lo referente a estas aguas incluyendo, la 

reforma del 26 de diciembre de 1969, que queda cnmo sigue: 

(3) Szekely Alberto. México y el Derecho Internacional 
del Mar. Edit. U.N.A.M., Méx. 1979. p. 237. 238. 
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"Art. 18 - A SON BIENES DE USO COMUN: 

I EL ESPACIO SITUADO SOBRE TERRITORIO NACIONAL 

CON LA EXTENSION Y MODALIDADES QUE ESTABLEZ

CA EL TERRITORIO NACIONAL. 

II EL MAR TERRITORIAL HASTA UNA DISTANCIA DE 12 

MILLAS NAUTICAS (22.224 METROS), DE ACUERDO 

POR LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCION POLITI

TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LAS 

QUE DE ELLA EMANEN Y EL DERECHO INTERNACIO-

NAL, SALVO LO DISPUESTO EN EL PARRAFO SI--

GUIENTE, LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL SE -

MEDIRA A PARTIR DE LA LINEA DE BAJA MAR A LO 

LARGO DE LAS COSTAS Y DE LAS ISLAS QUE FOR-

!'i~~!l P.1\.RTE DEL 'I'EF'RTTORIO ~~l\CIONAL. 

EN LOS LUGARES EN QUE LA COSTA DEL TERRITO-

TORIO NACIONAL TENGA PROFUNDAS ABERTURAS Y -

ESCOTADURAS EN LAS QUE HAYA UNA FRANJA DE 

ISLAS, A LO LARGO DE LAS COSTAS SITUADAS EN 

SU PROXIMIDAD INMEDIATA PODRA ADOPTARSE, CO

MO METODO PARA TRAZAR LA LINEA DE BASE DESDE 

LA QUE HA DE MEDIRSE. 

EL ~~.R TERRITORIAL,EL DE LA LINEA DE BASE 

RECTAS QUE SE UNAN LOS PUNTOS MAS ADENTRADOS 

EN EL MAR. 

EL TRAZO DE ESTAS LINEAS DE BASE, NO SE APA.!', 



TARA DE UNT< MANERZI APRECIABLE DE LA DIRECCION 

GENERJIL DE LA COSTA y L;..s ZONAS DE w.R SITUh

DAS DEL LADO DE LA T!ERP-1\ DE ESAS I~I~EAS, ES

TARAN SUFICIENTE::.tENT:: \'I?<;cuL;·.DAS AL DOMINIO -

TEP.RLSTR!:, PARA ESJ:'AH '.3",.JM~TIS,'\S AL REGil-!.EI> DE 

LAS AGUAS INTERIORES. 

Continúa diciendo: 

III LAS AGUAS MARITIMAS INTERIORES o SEA LAS sr-
TUADAS EN EL INTERIOR DE LA LINEA DE B~SE DEL 

!·u\R TERP.ITORIAL O DE L.; LiliEA QUE: CIERRA LAS 

BAHIJ\S. 

IV :.As ?L.:;Y1~s M...>;F'.IT!t-!AS, E~TENDIENDC·SE POR '!'A-

!.ES ~t"".S P:":i\'l'ES QVE PUP VIRTUD DE L:\ }!.ARE;. ':Q 

BRE:-~ E:. .!tGr.J,">., D.SSJE LOS L!.MI'l'ES e:·. ~L~YOR FL.Q 

JO liNU .. ~.L. 

tESDE L.:i.. DESEMBOChDURI~ CE ESTOS EN EL ~j\R, 

HASTA EL PUNTO ~IO ARRIBA, DOND2 LLEGUE EL -

!·H' ... YOR .FLUJO ANUAL. 

VI LOS CAUCES DE LAS CORRIENTES Y LOS VASOS DE 

!..Aü.JS, :..;.,..:;uNA.S Y. ESTEROS DE PROP!EDñ.D NACIO

NAL". ( <i} 

(4) IDEM. p. 239. 

s 



En la III CONFEMAR, Artículo 8 delinea las aguas 

interiores en los mismos términos que la Convención de Gi

nebra con la innovación de que "En el trazo de una linea -

de ,i.guas inte!'".iores, aguas que antes no se consideraba!1 C_9. 

mo tales, existir& en estos un Derecho de Paso Inocente (5). 

(5) O.N.U. III Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Derecho del Mar. Méx. 1982. p. 5,6. 

9 



bl MAR TERRITORIAL 

Eata zona marítima es aquella que parte de la 11-

nea de baja mar y se prolonga hasta una extensión m&xirna de 

12 millas y en la cual es Estado ribereño ejerce plenos de

rechos de soberanía. 

Esta zona maritima es una de las más antiguas y -

reconocidas por el Derecho Internacional y, tmabién una de 

las más discutidas por los intereses que representa para el 

Estado ribereño. 

De acuerdo a los antecedentes históricos, de esta 

figu~~ jur!dic~ fueron los egipcios, cretenses y los roma-

nos los primeros que como pueblos navegan~~s t~ataron de 

llegar a un acuerdo sobre la delimitación de ésta zona. 

Con al destrucción del Imperio romano, concluye -

la reglamentación jurídica de este espacio marítimo, y no -

es sino hasta. la época de los grandes viajes y descrubirnien 

tos de nuevas tierras inicados por España y Portugal en los 

siqlos XV y XVI cuando la noción del Mar Territorial surge 

nuevamente y tiende a consolidarse. 

Dado las rivalidades de las potencias colonizado

ras quienes pretendían el dominio y la apropiación de los -

mares, que eran las rutas a sus dominios, las grandes poteE 

cias optan por la politica Üt ~c=~~~~Pr un Mar Territorial 

estrecho, lo cual por lógica, suscita el inicio de uno de -

los mas acalorados debates en el ámbito internacional. 

1 o 



En el año de 1493, surge el primer documento conocido con -

el nombre de Bula "lnterCaetena 11
, emitida por el Papa -~le-

jandro VI, que tenía corno fin terminar con estas disputas -

entre Portugal y España. Dicho documento establece el trazo 

de una línea que iría de polo a polo, pasando a cien millas 

de Cabo verde, diciendo que a Portugal pertenecerían las 

tierras situadas al éste de la línea y al España las local! 

zadas al oeste exceptuando Bra~il, dicha disposición es - -

aceptada por los reyes Español y Portugués, al firmar el 

tratado de Tordestillas en 1494. 

La historia nos habla que en aquellos tiempo~ 

existían tres sistemas para determinar el dominio del Esta

do, sobre su Mar Territorial estos son los siguientes: 

I) SISTEMA VISUAL 

Que consistia en el alcance de vista que tuviera 

un hombre parado en la línea de baja mar y que fué utiliza

do en el reino de las dos Cicilias. 

II) SISTEMA. DE SOND~ 

Este consistia en qeu el Mar Territorial debía -

fijarse por la profundidad y qeu se extendiera hasta donde 

llegar el alcance de la sonda en su época. 

III ) SISTEMA DE TIRO DE C.;flON 

Er. el año de 1703, Bynkershoeck nos dice que la 

11 



medida del mar territorial, debe coincidir con el control 

real que ejerza el Estado Ribereño,sobrc el ~rea del mar -

desde su costa a través de sus armas. Galiani en 1782, ca! 

cul6 que el alcance de un cañ6n de esa época era aproxima

damente de tres millas nauticas. Este criterio fué el que 

tuvo mayor aceptación, a nivel internacinal. 

En el año de 1930, la Liga de las Naciones, con

voc6 a una conferencia en la que trata de unificar cirte-

rios sobre el mar territorial, en donde participan 36 pai

ses, pero que fracasó. 

rostcriormente, en el año de 1958 se realiza en 

Ginebra, la la. Conferencia Ce las Naciones Unidas sobre -

Derecho del Mar, en ella el tema sobre el Mar Territorial 

hace surgir ;,;.;-..:. C0nv.:!nr.i6n. en ésta se reconoce la existe!! 

cia de esta zona y de las potestades que el Estado ribere

ño tiene sobre la misma, pero no se pudo acordar su exte~~· 

ci6n, por lo cual no entro en vigor. En la Ill CONFEMAR de 

1982 se estableció las 12 millas de mar territorial como -

rn~xima extensión del mismo. 

Sobre este punto México, que hered6 su Territo-

rio de España al consumarse su movimiento de Independencia 

en 1821, también heredó las aguas próximas a su Territorio 

Continental . 

Posteriormente y en los tratados de Guadalupe 

Hinol90 (1848) y el de la Mecilla (1853) se disminull6 el 

territorio nacional aunque cabe senaictr: l.{UC e::. :-!in01mo de 

estos dos tratados se delimité el Mar Territorial entre 

12 



ambos Estados. 

Es hasta 1902, con al Ley General de Bines Naci2 

nales, en donde se fija ya una distancia de 3 millas como 

anchura de nuestro mar territoria. Así pues, la Constitu-

ci6n Mexicana de 1917, fué la primera que se refirió a los 

~rnbitos marinos del país, estipulando en el Artículo 27, -

la regularización de propiedad, en él se estableció que: 

"Son también propiedad de la Naci6n, las 

aguas de los mares territoriales en la 

extención y términos que fije el dere

cho internacional.'' 

Posteriormente en el año Ce 1935, se emite un d~ 

cretro que reforma la Ley General de Bi~ni:;:::> t1aci.011,:i.!c.::; Ce 

1902, en el que se establecen las 9 millas como anchura de 

esta zona marina. 

Es notable que la legislaci6n mexicana, recogió 

la norma consuetudinaria que eventualmente fué codificada

en la Convención de Ginebra de 1958, sobre el Mar Territo

rial y Zona Contigua, por lo que en 1969, surge el derecho 

que reforma el primero y el segundo párrafo de la Fracci6n 

II, del Artículo 18 de la Ley General de Bienes Nacionales, 

en el que se ampli6 la anchura del mar territorial a 12 mi_ 

llas. 

r'!.:-.. ~l:7.c::.".:<.:!, ?..! ~ñ("'lrt;ir México el texto de la III 

CONFEMAR (1982), adoptó el criterio del artículo 3o. de é2 

te documento, que al respecto señala: 

13 



Articulo Jo. 

Todo estado tiene derecho a establecer la anchu

ra de sumar territorial, hasta un límite que no 

exceda de 12 millas marinas, medidas de la 11nea 

de base, determinadas de conformidad, con esta -

Convenci~n (6). 

También adopta el texto del Artículo 2o. que co~ 

solida el derecho soberado del Estado. 

Artículo 2o. 

PRIMERO.- Lu ~~bc~anía <lPl Lst~do ribereño, se -

extiende más all~ de su Territorio y de sus 

aguas interiores, y en el caso del Estado archi

piel§.gico de sus aguas archipielágicas, a la 

franja del mar adyacente designada con el nombre 

de mar territorial. 

SEGU~DO.- Esta soberanía se extiende al espacio 

aereo sobre el mar territorial así como al lecho 

y subsuelo de ese ma. (7) 

\6) III Conferencia de las Naciones Unidas Sobre el Dere
cho del Mar. 1982. O.N.U. p. 4. 

(:) IDEM. p. 4. 



e) ZONA CONTIGUA. 

Se le define: " Como el espacio oceánico adyace,n 

te, al mar territorial de una anchura igual o menor que la 

de éste último, en el cual el Estado ejerce ciertas compe

tencias para fines específicos, en part:cular de tipo adu~ 

nero, fiscal y de migración" (8). 

La participación de esta figura marítima, se a-

tribuye a la Gran Bretaña, que adoptó una serie de ordena

mientos jurídicos denominados ºHovering Acts" que tenían -

como objetivo el cumplimiento de sus leyes, aduaneras y 

fiscales en una zona de 12 millas de extensión contigua 

su Mar Territorial. Asi se di6 inicio a un nuevo ejercicio 

de soberanía en alta mar, como la señala Gidel: 

''La Zona Contigua, obedece a la necesidad de o

torgarle al Estado ribereño, en alta mar deterninadas com

petencias fragmentadas y limitadas con el fin de asegurar

le la posibilidad de verificar, el carácter inocente de la 

presencia de na~ios extranjeros en la vecindad de las cos

tas (9). 

En los años 1913 y 1919, en Estados Unidos de 

Norteamérica, se dictaron diversas Leyes, la principal que 

dió origen a estas fué la "Ley de Volstead" más conocida -

como Ley Seca, en las que diversas leyes complementarias -

permiten actuar en zonas de alta mar a fin de combatir el 

comercie de bebidas alcoh5lic~s. 

(8) Vargas C. JORGE A. Terminología Sobre Derecho del Mar. 
Edit. CEESTEM U.N.A.M. Mlx. 1979 p. 265. 

(9) Z.::tc}:.li:i, R..~LPH. El Derecho del :!.~= cr. E·:cl:.:ci5:.. 
Edit. Fondo de Cultura Económico. Méx. 1975 p. 32. 

15 



En la Convenci6n de Ginebra de 1958, se reconoció 

la existencia jurídica de una =ona contigua, aunque limita

da a 12 millas. 

En el nuevo Derecho de Mar, surgido en la rrr 

CONFEMAR, en su Artícclo 33 nos d~ la siguente definición -

de Zona Contigua: 

1) "En una Zona Contigua .J. su Mar Territorial, -

designada con el nombre de Zona Contigua, el Estado riber~ 

ño, podr~ tomar las medidas de fiscalización necesarias 

para: 

a) Prevenir las infracciones de sus leyes y re-

glarnentos aduaneros, fiscales de inmigración 

o sanitarias, que se cometan en su territorio 

o en su Mar Territorial. 

b) Sancionar lac infracciones de estas leyes, y 

reglamentes cometidos en su territorio o en -

su Mar Territorial. 

2) La Zona Contigua, no podrá extenderse más 

all~ de 24 millas marinas, contadas desde la línea de base 

a partir de las cuales se mide la anchura del Mar Territo

ri.:i l. (11)}. 

Consideramos que aqu!. se han dado dos importar.

tes aportaciones: la.- En cuanto a su naturaleza iur1dica, 

en la cual ya no es considerada Zona Contigua como parte 

(10) Ill Conferencia de las Naciones Unidas sobre Derecho 
del Mar. 1982 . O.N.U. p. IS 
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de alta mar, sino un espacio oce~nico de naturaleza suigé

neris existente, como lo indica en su parte V de la zona -

Económica Exclusiva, con 188 millas. 2a.- En cuanto a su -

extensión que no podrá ser más de 24 millas. 

Dichas aportaciones significan que para el Esta

do costero, ya no ser:i el Mar Territorial, el único espa-

cio marítimo, donde ejerza su competencia, sino que ahor'a 

adem~s se extiende la misma a otras 12 millas m~s, con lo 

cual asegura el cumplimiento de sus leyes. 
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e) ZONA ECONO~ICA EXCLUSIVA. 

11 Es el espacio marítimo, en el cual el Estado ri 
bereño tiene el derecho exclusivo, a explorar, conservar y 

explotar los recursos naturales del mar adyacente a sus -

costas y del suelo y subsuelo, del mismo mar, así corno en 

general a ejercer todas las competencias que resulten de -

su scbc=~r?.Ía p•"'rmar.cntc sobre tales recursos" (11). 

El concepto de la Zona Económica Exclusiva, obe

dece a la inspiración de los juristas africanos manifest~ 

do en la Declaraci6n del Cornit.é Legal Consultivo Afro-Asi!_ 

tico, celebrado en Lagos Nigeria en enero de 1972, donde -

sostuvieron que: 

'' Es necesaria la crcaci6n de una zona adiciu11al, 

en la cual el Estado riberefio, ejerza una ju

risdicci6r. limit~da, esta zona puede llamarse 

Zona Econ6mica, para destacar el carácter res

tringido de la soberania que ahi se reconozca'' 

( 12). 

La pri¡.ler propuesta formal sobre la zona econ6ml. 

ca exclusiva fué su inclución en la lista de temas para 

los trabajos de la !!! CONFEMR,y al término de la misma,.en 

texto de la convenci6n, esta nueva figura juridica qued6 -

rc;l~mented~ Pn su parte III. Al respecto se sefiala: 

''Articulo 55. La Zona Econ6rnica Exclusiva, es 

área situada más allá: del Mar Territorial y ady2. 

cente a éste. 

{11) Vargas Carreña EDMUNDO. América Latina y el Derecho 
del Mar. Edit. Fondo de Cultura Econ6mica. Mé>~. 1979 
p. 75,76. 

(12) IDEM. p. 269. 
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Artículo 56. En la zona Econ6mica Exclusiva el -

Estado ribereño ti0ne: 

a} Derecho de soberanía para los fines de explo

tación y exploración, conse~vación y ordena-

ci6n de los recursos naturales, tanto vivos y 

no vivos, del lecho y subsuelo del mar y de -

las aguas suprayecentes y por respecto a otras 

actividades con miras a la explotación y ex-

ploraci6~, ~:onómica de la zona, tal corno la 

producci6n de energía derivada del agua y las 

corrientes de los vientes. 

b} Jurisdicción de la Zon._t I::conórnica Sx.clusiva: 

El establecimiento y la utilizaci6~ de islas 

artificiales, instalaciones y estructuras. 

Il La investigación cientifica mar~na. 

III La protección y preservación del medio marino. 

e} Otros derechos y deberes previstos en esta 

Convenci6n. 

11 !\!"t:"'í("'ulo 57. La Zona Económica Exclusiva, no se 

extenderá más allá de 200 :nillas rr.ari11ct~ c.:;nt.:?

das desde la línea de ba~c ~ partir del Mar Te

rritorial donde se mide la anchura. 



En el caso mexicano, es de subrayar el hecho de -

que desde el año de 1975 ya se hab!a instaurado un régimen 

jur1dico que la contemplaba, así, en el Artículo 27 Consti

tucional se dispuso que: 

"La Nación ejerce una Zona Econ6mica Exclusiva,

situada fuera del Mar Territorial y adyacente a 

éste, los derechos de soberanía y las jurisdíc-

ciones que determines las leyes del Congreso, -

la Zona Econ6mica Exclusiva se extenderá a dos

cientas millas náuticas, medidas a partir de la 

línea de base tl~sCc la cu~l se mide el Mar Te-

rri torial. En aquellos casos en que esa exten-

sión produzca superposición con las Zonas Econ2 

micas Ex elusivas de otros Estados, la delimit~ 

ción de las respectivas zonas, se hal:'á en la m~ 

dida en que resulte necesario mediante acuerdos 

con estos Estados'' (13). 

En el mismo año, México publica su Ley Reglamen

taria de la Zona Económic·a Exclusiva ,derogada posteriormen 

te al surgir la Ley Federdl del Mar. 

(13} Constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos 
Edit. Por la Gaceta Informativa de la Comisión Electo 
ral. Méx. 1987. p. 47. -
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f) PLATAFORMA CONTINENTAL. 

Dado que este trabajo se refiere al estudio de -

esta categoria jurídica, trataremos aquí unicamente sobre 

el concepto y antecedentes hist6ricos, pues los demas as-

pectes relacinados a este punto, serán tratados en los ca

pítulos posterires. 

La Plataforma Submarina, llamada también Plata-

forma o Cornisa Continental, es una expresión de origen 

geol6gico, geogr5fico y oceanogr&fico. 

Los juristas en este punto han sostenido un cri

terio muy parecido al de los gcoloyu:;; y a:z;;f ::c:-:~:;:cs que 

por ejemplo Gidel señala que: 

"Se ha comprobado de un modo muy general que - -

existe a lo largo de las costas, una suerte de llano marí

timo que se extiende desde cero hacia aproximadamente los 

doscientos metros de profundiad, este plano marítimo des-

ciende hacia el mar siguiendo ur.;:¡ pendiente gefü:!ral muy 

suave que es la Plataforma o Cornisa o Z6calo Continental'' 

( 14) . 

Otros tratadistas prefieren emplear la expresión 

" Areas Submarinas Contiguas a la costa '', lo cierto es 

qu~ con l~ p==cl~~aci6P ñPl Presidente Norteamericano 

Harry s. Truman surge esta doctrina y así se ha venido de

sarrollando por la mayoría de los estados, a través de sus 

declaraciones unilaterales. 

(14) Gidel GIBER. La Plataforma Continental ante el Dere
cho. Edit. Universidad de Valladolid, Espada, 1951. 
p. 14,15. 
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Una de las definiciones de Plataforma Contiental 

que es reconocida por la comunidad Internacional está con

tenida en la convención del mismo nombre, surgida de la la. 

CONFEMAR celebrada en Ginebra en 1958. 

te: 

Al respecto el Artículo lo. estipula lo siguien-

"LA PLAT1'\FOW.1A CONTINENTAL es el lecho del mar y 

el subsuelo de la zona submarina ~dyacente a las 

costas pero situado fuera de la zona del Mar Te

rritorial, hasta una profundidad de las aguas 

adyacentes, que permitan la ~xplot~ción de los -

recursos naturales de dichas zonas, también el -

lecho del mar y el subsuelo de las regiones sub-

marinas an§logas adyacentes, d l~s co~~~~ J~ las 

islas" (15). 

En cuento a los Ocr0chos del Estado ribereño, S.Q 

bre esta zona se indica que éstos son soberanos y exclusi

vos. Así como la explotación de recursos minerales y otros 

recursos no vivos del lecho del mar y del subsuelo (orga-

nismos vivos de especie sedentaria) corrczponden únicamen

te al Estado costero. 

Los derechso a que se hace referencia no deben -

afectar al régimen del mar, ni al espacio aéreo situado 

sobre dichas aguas. 

Posteriormente en la Convención de las Ne.cienes 

Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982 se le conceptuali-

(15l Szekel ALBERTO. Instrumentos Fundamentales del Dere
cho Internacional Público. Tomo III. Edit. U.N.A.M. 
l·l.~b:. 1981. p' 1358. 
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za en el articulo 76, del siguiente modo: 

"Comprende el lecho y el subsuelo de las áreas -

submarinas que se extienden más allá de su Mar -

Territorial y a todo lo largc de• lu. prolongación 

natural de su territorio hasta el borde exterior 

del margen Continental o bier. hasta una distan-

cia de doscientas millas m3rin~s. contadas desde 

la línea de base a partir de lus cuales ce mide 

la anchura del Mar Territorial en los casos en -

que el borde exterior del margen continental no 

llegue .J. esa distnacia". (16). 

El Estado riberefio, ej~rcc derecho de sobcran1a 

sobre la Plata forma Con tiner.tal, a e 'f. ecto de la exploto--

dependientes de su ocupación real o ficticia, así como de 

toda declaración expresa, segú~ el Artículo 77 del mismo -

ordenamiento. Aclarare que cuando se menciona recursos na

turales, se hace referencia a los recursos minerales y - -

otros recursos vivos del lecho del mar y su subsuelo, asi 

como las especies sedentarias. 

Los derechos del Estado ribereño, sobre la Plat~ 

forma Continental, según el Artículo 78, no afectan la ca~ 

dici6n jurídica de las aguas suprayacentes ni a la del es

pacio aéreo situado sobre tales aguas. 

(16) III Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Dere
cho del Mar. O.N.U. 1982, p. 40. 
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gl ALTA MAR. 

Se entiende por l'\lta Mar: 

"El ~rea que ocupan las aguas suprayacentc que -

se encuentran sobre los fondos marinos y oce~ni

cos situados fuera de las urisdicciones naciona

les y que también se le denomina Zona Interna

cional" (17}. 

Al respecto podemos decir ~uc el hecho, es un 

espacio marino que s0 encuentra libre de toda manifesta- -

ción permanente de sobertlní.a po!" parte de un Estado, .:i.1 

contrario de lo que ::;ucedc en el M.ar Territorial o en la 

70~~ económica exclusiva. 

Sn la la. Convención de las Naciones Unidas so-

bre Derücho del Mar, celebrada en Ginebra en 1958r se est~ 

bleció una Convención que reglamentaba específicamente és

te espacio. Posteriormente con el surgimiento de la Convc..!! 

ción de Derecho del Mar de M.antego Bay, Jamaica 1982, se -

reglamentó m~s ampliamente esta =ona, ul respecto el Artí

culo 87 establece que; 

l.- ''La Alta Mar, est5 abierta a todos los Esta

dos, sean ribereños o sin litoral, la liber

tad de Alta Mar, se ejercerá en la condicio

nes fijadas por entre otros países los Esta

dc= rihPrefios, y los Estados sin litoral: 

(17) Vargas JORGE A. Terminología sobre Derechos del Mar. 
Edit. C.E.E.S.T.E.M. Méx. 1949. p. 41. 



a) La Libertad de Navegación. 

b} La Libertad de Sobrevuelo. 

e) La Libertad de tender cables y tuberías -

submarinas con sujeción a las disposicio

nes de la parte. VI. 

d) La Libertad de construir islas artificia

les y de otras instlaciones permitidas 

por el Derecho I11ternilcional, con suje-

ción a las disposiciones de la parte VI. 

e) La Libertad de pesca con sujeción a las -

condiciones est.ubleri0as en .!...::i Sccc. 2. 

f) La Libertad de investigación ci~ntífica, 

con sujeción a las disposiciones de las -

partes VI y XIII. 

2.- Estas libertades seri1in ejercidu.s por todos -

los Estados teniendo en su ejercicio de la -

libertad de alta mar, así los derechos pre-

vistos en esta Convención con respecto a las 

actividades de la zona. ( 18J. 

As! mientas que las primeras cuatro libertades -

fueron reconocidas e incorporada5 de munera expresa en la 

1 a. CONFE'f.4'_?t..~ { l ~SS l !.:¡.:;. .Ju::> úl t.imas aparecen reconocidas -

en la última. Agregaré a esto que se ha establec~dor en el 

(18) IlI Conferencia de las Naciones Unidas Sobre Derecho 
del Mar. O.N.U. 1982. p. 44. 
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Articulo 88 del mismo ordenamiento que esta zona s6lo pue

de emplearse con fines pacíficos. 



h) LA ZONA. 

{Fondos Marí.nos,Oceánicos de Jur!.sdicci6n Interna- -

cionul.) 

El interés que han manifestuüo las diferentes -

naciones a éste esp~cio es primordialmente cco~ómico,pues 

en los últimos años, y corno resultado de los ~studios que 

·se han realizado sobre los fondos marinos se h~ descubieE 

to que contienen incalculabes rique~a5, principalmente en 

lo que se refiere a sustancias orgánicus y mine~ales. 

El Bmbajador de Malta en Naciones Unídas, Sr. -

1-irvid Par<lc f'.:!f. quien por primera vez habló sobre este t§_ 

ma al señalar que: 

"Los Fondos Marínos, Oceánicos y Subsu~lo en Al. 

ta Mar, es el drea que debería quedar reservada 

exclusivamente para fines pacíficos y el empleo 

de sus recursos en beneficio de la humanidad". 

Esta expsición la realizó en una asa:nblea de 

las Naciones Unidas. 

Como consecuencia de esta Intervención, la asam 

blea general forma una Co~isión Ad-Hoc, integrada por - -

treinta y cinco Estados para el estudio de esa propuesta; 

posteriormente en 1968, y Jt. ~=~~!"ne a la resolución 2467-

4 (XX!II)adquiere el car?.cter de permanente con el nornDL¿ 

de "Comisí~n sobre la utilización con fines pac!i"icos de 

loñ Fondos Marí.nos, Oceánicos fuera de los límites de la 
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Jurisdicción Nacional 11
• Con los traba~~s de esta Comisión 

nace la II l CONFEMAR. 

En dicha Conferencia se inc:...iye el capS'.tulo de -

los Fondos Marinos con el titulo de l:. "Zona indicando pa

r.a los efectos de esta parte que se ~sará la siguiente teE 

minología e.interpretación: 

al Por ''recursos" se entia~~a todos los recursos 

minerales sólidos, líq~~ios o gaseosos ~ 

~ o en la zon.:i. situada en los fondos marinos 

o en su subsuelo, inch::.C.os los módulos poli

metálicos. 

b) Los recursos, una vez ex~raidcs de la zona, -

se denominan ''minerales". 

El Artículo 135, consigna que "la zona y sus re

cursos son patrimonio común de la humanidad", y agregaré 

en el artículo 137 que: 

"Todos los derechos sobre los recursos de la zo

na pertenecen a toda la humanidad, en cuyo 

nombre actuará la autoridad ... " 

El establecimiento de la autoridad lo conti~ne 

el Artículo 15~ y ""~ como sigue: 

" 1.- Por esta Convención se establece la Auto1 

ridad Internacional de los Fondos t>!arinos, que actuará de 

conformidad con esta parte. 



2.- Todos los Estados Partes son ipso facto miel!! 

bros de la Autoridad ... 11
• {19} 

De acuerdo a lo expuesto por la Convención, en -

lo relacionado con la Zona Económica Bx.clusiva ':i los recu.E. 

sos de la Zona (Fondos Mar~nos), entendernos que esta últi

ma empieza a regir exactamente donde terminan las doscien

tas millas naúticas que integran la primera. 

Así pues México se sujeta a lo ordenado por el -

Derecho Internacional que en este caso está representado -

por la III CONFEMAR. 

(19) IDEM. p. 65. 
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2.- ANTECEDENTES DE LA CONFIGURACION JURIDICA DE LA PLAT~ 

FORMA CONTINENTAL. 

En realidad los antecedentes de la Platuforma 

Continental como un término jurídico en el Derecho de Mar 

son muy recientes, pero hist6ricam~nte se registran indi-

cios sobre los dcr~chos de soberanLa y control respecto a 

las áreas sumergidas de> los Estados ribcrci1os desde antaño. 

Como primer dato tenemos que: 

En el siglo XVII~ yu se ~=irrnaba la posibilidad 

de una apropiación sobre el suelo marino, según manifesta 

el jurist~ Vattel. 

En 1858, a través de su Cornwall Subrnarine Act.

la Gran Bretaña cstablecia que las minas y minerales situ.2_ 

das en la costa asiática del irnperior formaban la continu~ 

ci6n septentrional de la Plataforma Continental de Siberia, 

por lo que había sido incor.porada al Territorio del Impe-

ric Ru~o. 

Esta es la primera dcclaraci6n de un gobierno 

con efectos internaci~nales relacionados con la Plataforma 

Continental. 

Posteriormente las ideas sustentadas en el Con-

greso de Pesca, eteccuad~ ~n Madrid en 1918, por el Espa-

ñol Odon de Buen, este Autor formuló la idea de ~~e la~ 

aguas territoriales deberfan incluir la Plataforma Conti-

nental para atender las nece5idades de la pesca. Por su 
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parte el Jurisconsulto Argentino José Le6n Suárez, quien -

en una reuni6n de abogados, en Sao Paulo, Brasil, señal6 -

que la Plataforma Continen~al fuese también considerada p~ 

ra determinar los limites del ejorcicio de la soberanía 

del Estado ribereño. 

Asi se empieza a generar una doctrina por parte 

de los Estados y va surgiendo un criterio amplio referente 

a la exploración y explot~ci6n de la Plataforma Continen-

tal en favor del Estado riberefio. 

Latinoamérica congenia con la figura de Platafo_;: 

ma Con~i!1~ntal. cuando ''el 26 de febrero de 1942 se firma 

el tratado Anglo-Venezolano er. donde ambos est:.0J05 .:;;::. r·=e..2 

nacen los derechos do soberanía o de control existentes e 

que pudieran surgir en el f~turo comp!:ornetiéndose a respe

tar la libre navegaci6n por las aguas que forman de 6 a 10 

millas entre las entradas y salidas del Golfo de Paria'' 

(20). 

Aunque el tratado no se refería concrc~amente a 

la Plataforma Submarina, inspira fundamentalmente éste - -

acuerdo. 

De conformidad con este tratado, Gran BretaDa se 

reserv6 una Legislaci6n complementaria dictada en Londres, 

el 6 de mayo de 1945, Venezutla ~~= =u r~rte se reserv6 

una importante zona submarina de dicho Golfo contiguo a 

sus costas, y por la Ley del 22 de junio de 1942, ratificó 

y confirm6 el tratado del 22 de febrero del mismo año sus

crito con Gran Bretaña. 

{20) Vargas Carre~c EDMUNDO, América Latina y El Derecho 
del Mar. Edit. Fondo de Cultura Económica. Méx. 1973. 
p. 84. 



Pero no es, sino hasta la Proclama 226 del 28 de 

septiembre de 1945, del Presidente Truman de los Estados -

Unidos de Norte América y, las declaraciones unilaterales 

por otros Estados, entre ellos la de México, en donde sur

ge ya como doctrina, tomando Uha estructura tál que la co~ 

vierte en una nueva categoría jurídica que comienza a ser 

aceptada por la mayor parte de los Estados Latinoamerica-

nos que forman la comunidad internacional. 
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3.- PROCLAMA TRUMAN DEL 28 DE SEPTIEH3RE DE 1945. 

Una vez culminada la Segunda Guerra Mundial, Es

tados Unidos emite una Proclama que llaQa significativameE 

te la atención sobre el potencial económico de la PlatafoE 

ma Continental, he induce a los Estados Latinoamericanos 

a la participación congruente a ese criterio. 

La proclama del Presidente Ha~ry S. Truman, lle

va el nUmero 2667, y en ella se establece lo siguiente: 

''Los recursos naturales del lecho y subsuelo de 

la Plataforma Continental bajo alta mar, pero -

contigua a las costas de los Cstadcs Unidos se 

considerar~n perteneciente= ~ los Estados Uni-

dos y sujetos a su jurisdicci611 y control'' {21) 

Sin embargo, esta iniciativ~ no fue lo suficien

temente específica en cuanto al límite exterio::- para la 

Plataforma, ya que el comunicado de prensa de la Casa BlaE 

ca con que se le acompañ6, indicaba que se contemplaba el 

limite de la profundidad de 100 brazas que corresponde a 

200 metros 6 600 pies. 

Esto en atenci6n a que el Gobierno de los Esta-

dos Unidos, conciente de la necesidad de que en un plazo -

próximo, c.encirá el mocio cie ~HcuuLLd.L 111.11.~"ª~ i..i\:!üte:.s Je ¡:.c

tr6leo y otros minerales, opina, que es necesario fomentar 

los esfuerzos para descubrirlo, permitir la disponibilidad 

de nuevas cantidades de estos minerales, tomando en cuenta 

(21) IDEM. p. 22 
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que sus peritos en la materia argumentaban que, tales re-

cursos se encontraban en múltiples lugares de la Platafor

ma Continental a lo largo de las costas de los Estados Unl 
dos de Norteamérica; y con los adelantos técnicos de ese -

pais, era posible que en un futuro no muy lejano, la expl_g 

taci6n de esos recursos fuera practicada. 

Este gobierno también opinaba que la jurisdicci6n 

sobre los recursos naturales del subsuelo y del fondo del -

mar de la Plataforma Continental por la Nación ribereña, es 

justa y razonable, agrgandose que: 

"La eficiencia de la medidas razonables a preser

var o utilizar estos recursos depend1a de la cog 

peración y la protección del litoral, p~es la 

Plataforma Continental podría s~r considerada c2 

mo una extención del territorio de la nación co~ 

tera y que por tanto le pertenecía por naturale

za, ya que estos recursos con frecuencia son una 

extensi6n hacia el mar de una ca~a o depósito si 
tuados en el interior del territorio y porque la 

autopretención obliga a la nación costera a eje~ 

citar una vigilancia atenta sobre las activida-

des a lo largo de sus costas, actividades que 

son por naturaleza necesarias para la utiliza- -

Con estas manifestaciones el Presidente de los 

Estados Unidos de Norteam~rica, conciente de la urgencia 

que exist1a de preservar y utilizar prodentemente estos re-

(22) Cervantes Ahumada RAUL. La Soberanía de México sob~e 
las Aguas Territoriales y El Problema de la Platafo~ 
ma Contiental. Edit. U.N.A.M. Méx. 1952. p. 45. 
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cursos naturales, consideró que los mismos, pr6ximos a las 

costas de los Estados Unidos, pertenecen a ellos, sometié~ 

dolos a su jurisdicci6n y control y que en caso de que la 

Plataforma Continental se extiend& hastü las costas de 

otro Estado, se dividir5 con ~stc es~~~o limitrofe, y la 

frontera serS limitada por ambos estados de acuerdo con 

los principios de equidad. 

Cabe señalar que el carácter de alt.amar de las -

aguas situadas encima de la Plataforma Continental y la Li 

bertad de Navegación en estas aguas no se afectaban en na

da por esta declaración. 

De esta manera se inicia la doctrina de la Plat~ 

forma Contiental, desde entonces, numerosos Gobiernos dic

taron Legislaciones sobr0 la materia, c.l mismo t.iempo que 

la Ortanizaci6n de los Escados ñ...~ericanos y la Comisi6n de 

Derecho Internacional de las Naciones Unidas, se ocuparon 

de los diversos aspec":.os de este problemi:l, cofü.:. lo ;:arc;;:.os 

mas adelante. 
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4.- EFECTOS DE LA PROCLAMA TRUMAN EN MEXICO. 

(PROCLAMA M. AVILA CAMACHO). 

Como consecuencia de la declaraci6n norteameric~ 

na el 29 de octubre de 1945, varios países latinoamérica-

nos se apresuraron a formular declaraciones análogas, M~x_! 

co por conducto del Presidente Manuel Avila Ca.macho decla

ra reivindicaci6n de toda la Plataforma o Z6calo Contien-

tal adyacente a sus costas y a todas y cada una de las ri

quezas naturales conocidas o inéditas que se encuentran -

en la misma y procede a la vigilancia, aprovechamiento y -

control de la zona de protección pesquera necesarias a la 

conservaci6n de tal fuente de bienestar. 

E•:identemcnte se obs0r'.'a una rnani festaciór. de s_e 

beranía (el equivalente en derecho público a l,:i .reivindic!! 

ci6n), lo que significa ser rauy similar a la declaraci6n -

de los Estados Unidos. Entcndicndose que el control juris

diccional es sinónimo de sobe!:"anía. 

Para México, ld incorporaci5n jurídica de su Pl~ 

taforma Continental significó la adici6n al territorio na

cional de 424 mil km2 o sea una cuarta parte aproximudarne~ 
te de la extención total del mismo, con las riquezas de t2 

do gSnero yacente o subayacente en éstas tierras suraergi-

das. 

Lo que implicó que tratándose de algo tan impor

tante, la declaración del Lic. Avila Carnacho, debiase ele

varse al rango de norma constitucional, pero no fué asi, -
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sino que permancci6 reconocida como u~a declaraci6n unila

teral. 

El 6 de diciembre de 1945, el Presidente Avila -

Camacho envia a la representaci6n nac.:..onal por conducto de 

la C~mara de Senadores, un proyecto de reforma a los Arti

culas 27 y 42 Constitucionales, que se refieren concreta-

mente al problema de la Plataforma Continental, las razo-

nes principales en que se fundo la i~iciativa del Preside~ 

te Avila Camacho, son las siguiente: 

11 La experiencia de los últimos años ha demostra

do la reciente necesidad que tienen los Estados 

de presP.rvar aquellas riquezas nacionales que a 

trav6s de los tiempos, por diversas razones, han 

estado fuera <le su centre::.. y de st1 aprovechamie!'!. 

to integral, p~es como eE bien sabido, las tic-

rras que constituyen las masas continentales por 

lo general, no se levantan con cantiles bruscos 

a partir de las grandes profundidades oceánicas, 

sino que se asientan sobre un zócalo subrn3nrino 

denominado Plataforma Continental, que esta lim1 

tada por la isobata de doscientos metros, esto -

es, la linea que une puntos de esta profundidad, 

a partir de cuyos bordes la prendiente desciende 

brusca o gradualmente hacia las zonas de profun

didad media de los mares." 

"Esta Plataforma constituye evidentemente parte 

integrante de los paises continentales, no sien-
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do razonable ni prudente, ni posible que M€xico 

se desentienda de la jurisdicción y aprovecha-

miento y control sobre dicha Plataforme en que 

la parte que corresponde a su territorio, en a~ 

bes océanos, múximo cuando las invesLigacio~cs 

científicas llevadas a cabo demuestran que en -

la mencionada Plataforma Continental existen r~ 

quezas naturales, minerales líquidos y gaseosos, 

fosfatos, calcios, hidrocarburos, etc~ de valor 

incalculable, cuya incorporación legal al patri 

rnonio de nuestra nación es urgente e inaplaza-

ble". 

"Por otra parte, es de igual urgencia que el E.§. 

tado Mexicano al que la naturaleza dot6 con re

cursos pesqueros de riqueza extraordinaria, co

mo los que posee, por no citar otros en las zo

nas marítimas frende a Baja California, proceda 

a su protecci6n, fomento y explotaci6n en forma 

adecuada; y esta vigilancia sube de punto en la 

actualidad, en que el mando empobrecido y nece

sario por la guerra impuesta por el totalitari~ 

mo, debe desarrollar su producci6n alimenticia 

al m~xi~o, ya que si en los años a~teriores a -

l~ g 1J"'.'!"'rñ ~ el Hemisferio Occidental tuvo que 

contemplar c6mo flotas pesqueras permanentes de 

paises extra contientales se dedicabctn d l~ ex

plotación inmoderada y e>:haustiva de esta inrne!l 

sa riqueza, debe cuid~r q~~ no s~ repita jamás 

este acontecimiento, porque si es cierto que d~ 
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be destinarse, en primer lugar, al país mismo 

que la posee y, después al continente al que peE 

tenece éste. 

"'Por raz6n de su propia natur::lez:a es indispensf! 

ble que esa protecci6n se haga llevando el con-

trol y vigilancia del est~ao hasta los lugares o 

zonas que la ciencia indica, para el desarrollo 

de los viveros de alta mar, independientemente -

de la distancia que los separe de la costa 1
' (23) 

Por las mencionadas razones el Sr. Presidente y, 

la C~me.ra de Senadores aprob6 la iniciativa presidencial,

la cual tambi€n fu!! aprobada por la C~:r.~:::~ do<> Diputados 

por unanimidad de votos, el 16 de ener<:..1 de 1946, por lo 

que el Art. 27 deberá establecer: 

"Corresponde a la nación el dominio directo so-

bre la Plataforma Continental, y los z6calos suE 

marinos, y aue son también oropiedad de la na-

ci6n las aguas de los mares que cubren la Plata

forma Continental y los zOcalos submarinaa, y 

adem~~ las aguas territoriales en la extensí6n -

y términos que fija el Derecho Internacional, el 

Art!culo 42 se reforma principalmente para atri

buir a la Jurisdic=ión Federal con exclusión de 

la de los ~SLdJV~, !~ Plataforma Continental y -

las aguas que la cubrcn 11
• 

Cabe: señalar dos observaci.>riQs a lo que se :!:"ecl~ 

(23) Cervantes Ahumada RA.UL. L~ Soberan!a de México sobr-c. 
las Aguas 'l'errit:oJ.-i¡j,lc~ " el Problema de la Platafor 
ma Continental. Edit. u.~.A.M. Mlx. 1952. p. 1l,d2.-



rnaba en las declaraciones de Truman y la d~claración ~c~i

cana, en la cual la primera establecía solamente jurisdic

ción y control sobre los rec\.irsos naturales del suelo y 

subs~elo de la Plataform~ Continental, pero no sobre la 

propia Plataforma, que 05 lo que estipl:la la promulgación 

mexicana, sin embargo coinciden en cuan~o al limite exte-

rior de la Plataforma. 

La iniciativa de reformas a la Constitución en -

1945, reclamaba tambi6:! el mar epicontinental que signifi

can las aguas suprayaccntes a la Plataforma Contin~ntal, -

sin embargo a pesar de que había sido aprobada por el Con

greso y las Legislaturas locales, se dejó de promulgar. 

Fu6 hasta después de la Primera Conf~r~nci~ d~ -

las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar en 1958, cuando 

se legi~iG ~ü e! P~rp~ho Con~titucional Interno, publican

dose finalmente el 20 de enero de 1960 el decre~u ~~e r0-

forrna los párrafor 4o., 5o., 60, y 7o. de la Fracción I 

del Artículo 27 y los Artículos 42 y 48 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se de

clara el dominio directo de la Nación sobre los recursos -

naturales de la Plataformc Continental o Insular, la cual 

se describe como parte del territorio nacional y sujeto 

directamente al Gobierno de la Federación, omitiendo com-

pletamente la mención de los límites de la Plataforma Con

tinental. 

México deposi~ó su instrumento de adhesión a la 

Cc:-:.•.><?nci6n sobre Plataforma Continental hast.a el 2 de ago~ 
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to de 19ú6, entrando la misma en vigor para nuestro pais -

el lo. de septiembre del mismo afio, y hasta entonces se 

incorpor6 al Sistema Jur!dico Nacional la delimitación de 

la Plataforma Continental Mexicana. Al respecto, an el Ar

tículo lo. de la Convención de 1958 se le define como: "El 

lecho del mar y subsuelo do las zonas submarinas adyacen-

tes a las costas continentales o insulares situadas fuera 

del mar territorial hasta donde la profundidad de 200 me-

tras ó mils allá de las aguas supruyacentcs permitan la ex

plotación de los recursos naturales de dicha zona (24) . 

(24) Garcia Robles ALFONSO. La Anchura del Mar Territo
torial. Edit. El Colegio de México. Méx. 1962. 
p. 403. 
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CAPITULO II 

REGIMEN DE LOS DERECHOS DEL ESTADC RIBEREílO SOBRE LA 

PLATAFORMA CONTINENTAL 

El r~girnen jurídico sobre la plataforma conti-

nental se inicia con las declaraciones unilaterales de los 

estados, pero dando cavida a una participación de la comu

nidad internacional interesada en dilucidar las principa-

les incógnitas, sugeciones y controversias que incumben a 

sus propios intereses. 

Los juristas internacionales motivados por las 

declaraciones unilaterales de los estados rnanifiestü11 ¿n -

la d~cada de los cincuentas, varias teorías con puntos de 

vista diferentes, dichas teor1as son como sigue: 

a) Se argumenta que, la plataforma submarina no 

puede ser apropiada exclusivamente por nin-

gan Estado, puesto que su suelo y subsuelo -

son Res Niullis (cosa de nadie) y por lo tan 

to no ocupable. 

b) La ocupaci6n puede ser simb6lica o nominal, 

tal como sucede con una declaración ofiéial. 

e) La que asum¡c1. y_uc lü. ~lZ!.taforrn.~ ~ubmarina -

pertenece "Ipso Jure 11 al Estado adyacente y 

está sometida a su soberanta, a su control y 



jurisdicci6n, y 

d) La que proclama que la plataforma submarina 

independientemente del alcance de su signifi 

cado gcogr~fico, está sometida al control y 

jurisdicci6n del Estado ribereño para los fi 
nes de su exploraci6n y explotaci6n. 

El surgimiento de estas teorias, reafirman la -

inquietud de los estados por pretender extender su sobera

nia con mayor o menor alcance a esta región marina para 

renfirmñr sus derechos n~cion~lcs. 

En éste sentido, el jurista Gidel argumenta "P!!. 

ra justificar la explotación por el Estado ribereño de las 

riquezas naturales del suelo y subsuelo, especialmente pe

troleo y otros minerales en zonas que pertenecen al Alta -

Mar. 125) 

Por su parte, José Luis Azcárraga considera gue 

"El suelo y subsuelo de la Plataforma epijurisdiccional 

son nRes Nuillis'', las aguas superpuestas por el Altamar -

son "Res Comunis" y que dicha Plataforma pertenece Ipzo 

Facto al Estado ribereño para los fines de explotaci6n y -

exploración de sus recursos naturales de dicho Estado rib~ 

reño, por razones de continuidad geo16gica y puede decla-

rar Ipso Facto, tambi~n a su Plataforma adyacente, como 

una zona de influencia o inter€s, como una especie de "Hig 

terland Submarino.,, un territorio sumergido sobre el cual 

no tiene una soberania verdadera, sino s6lo un derecho pr~ 

(25) Azc~rraga y de Bustamante José Luis. La Plataforma 

Submarina y el Derecho Internacional. Madrid, España, 

1952. p. 92 



ferente de ocupación, ya que es Res Novillis, y otros de -

determinada índole que prohiben la intervenci6n de terce-

ros países, es preciso que al ejercer tales derechos en la 

zona plataf6rmica, no se ocasionen perturbaciones a éstos, 

es decir, a lu comunidad de naciones, también en uni6n del 

propio Estado ribereño, de los derechos que el principio -

de libertad oceánica lleva en sí, como son la libre naveg.e_ 

ci6n, la pesca y la caza submarina, el disfrute de la flo

ra marítima, la inversi6n de cables telegr5ficos, etc" - -

{26) traduciendo las palabras de éste autor, la Plataforma 

Continental Submarina pertenece Ipso Facto al Estado ribe

reño para los fines de explotnción y exploraci6n, pero no 

entendiéndolo corno una soberan!.a plena del Estado r ii>eri?:f10 

que sería entonces 11 Ipso Jure", lo que permitiría al Esta

do, tener sobre la Plataforma igual soberan!.a como la que 

ejerce en su territorio y en sus aguas territoriales. 

Cabe señalar que l~ palabra soberania, por su 

amplitud 'i peligrosidad interpretativa fue sustituida por 

los t6rminos 1'Jurisdicci6n" y "Competencia Exclusiv¿:¡. 11
, 

desde la Conferencia de la Haya, para la codificación del 

Derecho Internacional (celebrada en 1930) y que teórica-

mente hablando, estos dos términos significan tener efec

tos jurfdicos de menor amplitud, señalando que los dere-

chos que el Estado ribereño puede ejercer sobre su Plata

forma son: 

"Los de vigilancia, inspección y dominio para 

la realizaci6n de los fines de inter~s y util_! 

zaci6n y aprovechamiento (exploración y explo-

(26) Azcárraga y de Bustamante Jos~ Luis. La Plataforma 

Submarina y el Derecho Internacional. Madrid, España, 

1952. p. 168 
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taci6n) de los recursos naturales que existían 

o puedan existir en la superficie y subsuelo de 

la expresada Plataforma adyacente, m~s all~ de 

sus aguas jurisdiccionales. (27) 

(27) IDEM. p.171 
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l.- ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA O.N.U. 

En la Organizaci6n de las Naciones Unidas desde 

el principio de su e:<istencia, creó la Comisión de Derecho 

Internacional, la cual celebró su prim0~ período de sesio

nes en el año de 1949. Al respecto, preparó una lista pro

visional de materias cuya codificaci6n consideraba necesa

rias, en las que quedan comprendidas el régimen de Altamar 

y el Mar Territorial, considerando que a dicho estudio de

bía darse prioridad. 

Posteriormente, en siete períodos consecutivos, 

celebrados uno por año, la comisión estudió ambos temas, -

considerando en el octavo período, celebrado en 1956, la -

necesidad de elaborar su informe final sobre Derecho del -

Mar. 

Dicho informe comprendi6 73 Articulos, veinti

cinco formaban una primera parte consagrada al Mar Territ.Q. 

rial, los veintiocho restantes formaban la segunda parte -

titulada la alta mar, cada una de las partes se dividió en 

tres secciones que en el caso de la primera, llevaron por 

título "Disposiciones Generales, Extensión del Har Territ.Q. 

rial y Derecho de Paso Inocente, respectivamente, y en la 

segunda parte: R~gimen General, Zona Contigua y Plataforma 

Continental" (28) 

Al transmitir su informe, la comisión manifestó 

que al inicio de sus trabajos deb!a mantener los dos aspe~ 

tos primordiales en los cuales circundar1an los trabajos -

(28) Naciones Unidas. Anuario de la Comisi6n de Derecho 

Internacional 1956 Vol. II p. 249 
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de dicha comisi6n. Por una parte la codificaci6n del Dere

cho Internacional o sea la sistematización con preci~ión -

de las normas de Derecho Internacional, cuando existe una 

prá.ctica estatal considerable de los precedentes y las op.á:_ 

niones doctrinales. 

Por otra parte, el desarrollo progresivo del D~ 

recho Internacional, o sea los casos en los que se trata -

de redactar conv~nlub ciuLrc materi~s ~~~ ~= c~~~n ~egulA--

das por el Derecho del Mar, tal fue el caso de la Platafo~ 

ma Continental como zona marina. 

Debido a la práctica desarrollada en estos trab2 

jos, la comisi6n manifestó que era dificil mantener la di~ 

tinci6n entre estas dos partes, ya sue no solo las opinio

n~s sobre si unü mate=~~ cstS sufici~ntemente desarrolla--

da, en la pr~ctica, puede variar mucho, sino que varias 

disposiciones aprobadas por la comisión y basadas en un 

principio reconocido en el Derecho Internacional, han sido 

elaboradas de una manera que las coloca en la parte del d~ 

sarrollo progresivo del Derecho del Mar. 

La comisiór. concluyó qu~ tln esas condicio~cs, -

para dar efectividad al proyecto en su totalidad, sería n~ 

cesario acudir a la vía convencional, por lo que recomen-

d6, según el Artículo 23 d~ su Estatuto a la A~arr~lea Gen~ 

ral, convocase a una conferencia internacional de plenipo-

tenciarios encargados Üt! cxan1inar las cu.c~t.ic::.cs del Dere-

cho del Mar, tornando en cuenta todos sus aspectos como el 

juridico, técnico, biológico, econ6mico y político. Cansa-
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granda los resultados en una o m~s convenciones internaci~ 

nales o en los instrumentos que jusgasen apropiados. 

La primera aportaci6n de Naciones Unidas consi~ 

ti6 en la prep~r~ci6n de los 73 Artículos que sirvieron de 

base a la Primera Conferencia de Ginebra, sobre Derechos -

del Mar. 
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2. - LA CONVENCION SOBRE PLATAFORMA CONTINENTAL DE GINEBRA 

DE 1958 

La Asamblea General de Lis Nucioncs Unidas, el 

2! de febrero de 1957, acordó convocar a una Conferencia -

Ir.ternacional sobre Derecho del Mar mediante la aprobación 

de la resoluci6n 1105. Reunidos en Ginebra del 24 de febr~ 

ro al 27 de abril de 195S, e~ ellas participan representa~ 

tes de ochenta y seis Estados, de los que setenta y nueve 

eran miembros de las Haciones Unidas y siete de Organismos 

Especializados, concr.;tá.nJvs.:: les r~su l t.a<los en cuatro "=º.!:!. 
venciones: Convención sobre el Mar Territorial y Zona Con

t.:..gua, Convención sobre Alta Mar, la Convención sobre Pes

e;:. y Conservación de los Recursos Vivos de la Altamar y la 

Convención sobre Platafcrma Continental. 

En esta Convención sobre Plataforma Continental 

se logran plasmar los pr~nc~pios b~sicos referentes a la -

misma, que hasta ese entonces no estabci definida, y respe

t~ndose las 4 siguientes libertades: 

l) Libertad de Navegaci6r. 

2) Libertad de Pesca 

3) Libertad de tender cables y 
tuberías :;;uL1unx-i;;.ü.:; 

·1! Libertad de Sobrevuelo en la Altamar 

En dicha Convenci6n se aporta (siendo este su 

~~rito principal) la novedad jur1dica de la Plataforma --
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Continental corno Institución del Derecho Internacional, r~ 

conocida por todas las naciones, pues se conceden derechos 

y a la vez se estipulan limitaciones a estos con sus res-

pectivas obligaciones para los países que en ella partici

pan. 

a) DERECHOS CONCEDIDOS. 

Dados los resultados obtenidos en esta Conven-

ci6n, encontramos que según el Artfculo 2º. en su pSrrafo 

primero se dice que: 

"El Estado ribereño ejerce derechos de sebera-

tos de su cxploraci6n y de la explotación de 

sus recursos naturales. '.29) 

Por lo que se puede apreciar que el Estado rib~ 

reño ejercita una soberanía plena sobre el territorio su-

rnergido. 

Las competencias de los Estados, est~n dirigí-

das solamente a la exploraci6n y explotación de los recur

sos naturales, dictando la necesidad de preservar la libeE 

tad de navegación por las aguas.supradyacentes. 

A,c:f 1 ns derechos de los que qoza el Estado rib~ 

reño son exclusivos, ya que si no explora la Plataforma -

Continental, o no explota los recursos naturales que se en 

cuentran aquf, nacie podr& hacerlo, asimismo ni r.eivindi-

car esta zona marina sin expreso consentimiento de dicho -

(29) Szekly Alberto. Instrumentos Fundamentales de Dere

chos Internacional POblico. Edit. U.N.A.M. p. 1358. 

Ml!xico. 1981. 
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Estado, por lo que dichos derechos son independientes de -

su ocupación real o ficticia, asi cor110 de toda declaraci6n 

expresa. 

Dada la variedad de recursos naturales con los 

que cuenta esta zona, para la Convención fue necesario pr~ 

cisar los recursos naturales que se encuentran sometidos a 

la soberania exclusiva del Estado ribereño, y a tal efecto 

en el p~rrafo 4°. del Artículo 2c. se dispuso que: 

"Se entiende por recursos naturales, los recur

sos minerales y otros recursos no \'ivos del le

cho del mar y subsuelo, como asimismo los orga

nismos vivos pertenecientes a especies sedenta

rias". (30) 

b) LIMITACIONES A ESOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Una vez considerados éstos derechos, las Nacio

nes participantes en esta ConvencicSn, a trav~s de varias -

disposiciones, observaron un constante intento de armoni-

zar los intereses del Estado ribereño con los de la comuni 

dad internacional y de los Estados Terceros, asegurando 

que el ejercicio de ~stos derechos por parte del Estado ri 

bereño sobre su Plataforma Continental, no afectarán inde

bidamente los derechos terceros. 

Aunque algunos Estados con anterioridad habían 

?Ugnado por derechos sc.bre esta zona, la Convención de - -

~958, en el Artículo 3u. estableció que: 

{30) García Robles Alfonso. México y el Régimen del Mar. 

México, 1974. Edit. S.R.E. p. 295. 
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''Los derechos del Estado riberefio no afecta al 

r€girnen de las aguas supradyacentes ccmo alta -

mar, ni al ~spacic a6reo situado sobre dichas -

zon.-:is 11
• {31} 

Adern~s en esta Convención se ~::;:oncn otras limi 

taciones, como la de no impedir el tendido ni la conserva

ci6n de cables o tuberías ~ubmarinas, no causar un entorp~ 

cimiento injustificado de la navegaci6r., la pesca o la co~ 

servación <l~ los rccu~s0s vivos dol ma~, ni entorpecer las 

investigaciones oceanográficos fundamentales u o~ras inve~ 

tigaciones cientfficas. 

De igual manera el Estado se sujetar& a las ce~ 

diciones del Estado ribereño, para es~ablecer las instala

ciones o dispositivos y las zonas de seguridad circundan-

tes a ~st~~ e~ lugares donde no puedan entorpecer la util! 

zaci6n de rutas marttimas ordina=ias que sean indisp¿nsa-

bles para la navegaci6n internacional. 

Asimismo, el Estado ribereño estS obligado a 

adoptar todas las medidas adecuadas para proteger los re-

=u~~0Q vivos del mar contra agentes nocivos que los puedan 

dañar. 

La necesidad de regular los actos reflejados 

por el Derecho Consuetudinario y que eran muy di.scutidos -

por carecer de exactitud, repercuten en la convocaci6n a -

una segunáa Confe.::-cr:cia ~obre Derecho del Mar, ya que no -

se había llegado a un acuerdo, principalmente sobre la an

chura del Mar Territorial y lüs limites ~e las pesquerías. 

{31) García Robles Alfonso. M~xico y el R€gimen del Mar. 

Edit. S.R.E. M~xico 1974 p.32 
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La Asamblea de Naciones Unidas, después de prolongados de

bates dio su aprobaci5n con la resolución 1307 convocándo

se a una segunda Conferencia, la cual se lleva a cabo en -

Ginebra del 17 de marzo al 27 de abril de 1960. 

Desafortunadamente la postucct a~ las grandes PQ 

tencias impidi6 la formulación de ~lgGn acuerdo o alguna -

modificaci~n sustancial a lo aportado por la I Conferencia 

de Derecho del Mar de 1958. 
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CAPITULO 1 II 

EL NUEVO REGIMEN JURIDICO DE LA PLATAFORMA 

CONTINENTl\L DERIVADO DE LA CON\'EN;;ION DE 1982 

MONTEGO BAY JAMAICA 

Hubieron de transcurri~ más de diez afies para -

que formalmente lo::. Est.ados iniciaran ante el Orga1:is:no 

Oficial de la O.N.U las gestiones para una tercera Confe-

rencia de las Naciones Unidas sobre el ~~r~cho del M~=. Yd 
que con el transcurso del tiempo, se requeria de nuevas 

normas jurídicas o bieh de normJs gue se adecuaran al ~~t

mo actual que manifestaban las Naciones, dadas las p~o:un

das transformaciones Políticas, Económicas y Sociales &s! 

como los adelantos de la Ciencia y la Tecnología que ren-

dtan frutos a los intereses y derechos de los Estados en -

v1as de dasarrollo. (32) 

Previamente, y en lo rclati'v'O a la plataforma -

continental, los Estados Latinoamericanos habían seguido -

su doctrina con espíritu de equidad y justificada finali-

dad económica en donde concurrieron siempre los elementos 

g~oiGyl~05, biol6;!cc~ ~· 0~0n~mirnq con el firme pr~pósito 

de conservar, explotar y desarrollar, en beneficio de sus 

pueblos, los recursos marino~ de las aguas y plataforma a~ 

yacente. 

Cabe agregar que el Comité Jurídico In~ernacio-

(32) García Robles Alfonso. M~xicc y el R6gimen del Mar. 

Edit. S.R.E. México 19i4 p. 32 
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nal a consecuencia de los documentos oficiales, los deba-

tes y los resultados de las dos conferencias celebradas en 

Ginebra en 1958 y 1960 respectivamente, volvieron a exami

nar las normas jurídicas sobre el r~gimen de las zonas ma

rinas en el año de 1965. 

Dicho Comité en 1971 incluy5 en su programa de 

estudio los siguientes subtemas: 

1.- Mar territorial 

2.- Zonas de jusrisdicci6n esp~cial 

3.- Garantías para la comunicaci6n internacional 

4.- Plataforma Continental 

5.- Zonas internacionül?~ <l~ lo~ 

fondos oceánicos y marinos 

6.- Acuerdos regionales 

7.- Estrechos 

B.- Usos pacificas de los oc~anos 

Incluyendo, en su declaración final los princi

pios sobre Derecho del Mar contenidos en las declaraciones 

de Montevideo y de Lima, de 1970. 

As!, con todos estos antecedentes previos, se -

lleva a cabo la III Conferencia de las Naciones Unidas so

bre Derecho del Mar, misma que tiene su primer per!odo de 

sesiones en diciembre de 1973 en New York, en la cual SP -

't.r~tai:uu cuestiones de organización, elecci6n de la mesa,

aprobación del reglamento del programa de la conferencia,

la creaci6n de 6rganos subsidiarios y la asignación de ta-
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reas a esos órganos. 

El segundo per!odo de sesiones de la Conferen-

cia se llev6 a cabo en Caracas, del 20 de junio al 29 de -

agosto de 1974. El tercero en Ginebra, del 17 de marzo al 

10 de mayo de 1975. El cuarto en Nueva York del 15 de mar

zo al 7 de mayo de 1976. El quinto en ésta última ciudad, 

del 2 de agosto al 17 de septiembre del mismo año. El sex

to también en Nueva York del 23 de mayo al 15 de julio de 

1977 r el s€ptimo en Ginebra del 28 de marzo al 19 de mayo 

de 1978. (33) Celebr§ndose un total de once peri6dos de -

sesiones. 

Para el jurista italiano Tulio Trerez, las nue

\•as exigencias que se iban afirmando en el ceno internac:i.9_ 

nal derivaron en profundas transformaciones en dicha comu

nidad, mismas que se esquematizan de la siguiente manera: 

a) ''Transformaciones Políticas, en donde la ma

yor!a de los Estados en vias de desarrollo -

reivindican un nuevo orden econ6mico intern1! 

cional con el acceso a la independencia de -

los pueblos sometidos a la dominaci6n Colo-

nial. 

b) Transformaciones Econ6micas, derivada del a~ 

mento de la necesidad de recursos energéti-

cos y minerales, adem&s de recursos destina

dos a la nutrición. 

(33) IDEM. p. 194 
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e) Tranasormaciones Tecnológicas que revelan la 

posibilidad de explotaci6n de recursos mari

nos a distancias y profundidades inima;ina-

dos anteriormente y la~~rspectiva de nuevas 

utilizaciones de los mar e~- ejemplo: La explg_ 

taci6n con fines energéticos del diferencial 

de temperatura entre la superficie y los es

tratos marinos prcfundos". (34) 

Finalrner.te, el largo proceso legislativo inter

nacional en el ceno de la O.N.U., culMina el 10 de diciem

b=e de 19R2 An Montcgo Bay (Jamaica), surgiendo de ah1 la 

Convención sobre Derecho del Mar, misma qun consta de un -

total de 320 articulo y 9 anexos. Docho texto ha sido fir

mado por un total de 159 Estados h~sta :ines de 1934. 

Cabe sefialar que algunos estados se abstuvieron 

de firmar por oponerse a sólo una o dos disposiciones de -

la Convenci6n, no obstante estar de acuerdo con los restan 

tes 318 6 319 artículos. En tal c~so se encuentra "Vene-

zuela y Turquía paises que sintieron, podrían verse afect~ 

dos en forma adversa en sus difcrendos con Colombia y Gre

cia, respecti•1amente, por el sistema de delimitación de -

plataformas continentales aceptado en el Tratadoº (35) No 

obstante esto, en la Conferencia existe un concenso en los 

acuerdos referidos a la delimitaci6n de las plai::aiu.L111a~ 

continentales por la mayo:::I..:i. de los participantes, establ~ 

ciéndose concretamente de igual manera una extensión mt~i

ma de 200 millas de tal zona marina, independientemente de 

la plataforma geográfica, salvo que la cercanía con otros 

Estados no lo permitan. 

(34) G6mez Robledo Verduzco Alonso. El Nuevo Derecho del 
Mar. Gu!a Introductiva a la Convención de Montego Bay. 
Editorial Miguel Angel Porrúa. México 1986. p.16 

(35) Sobarzo Alejandro. Régimen Jurídico de Alta Mar. Edit. 
Porrúa. M~xico, D.F. 1985. p. 20 
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1.- DERECHOS QUE SE CONCEDEN AL ESTADO COSTERO SOBRE SUS 

PLATA.FORNAS. 

En el régimen del Derecho del Mar basado en la 

nueva Convención, los Derechos del Estado costero se consJ:. 

deran soberanos, cxclusi -..ros t::: incondicionados. Al respecto 

el Lic. Alonso G6mez Robledo Verduzco nos da a conocer a -

su juicio, las caracteristicas de la naturaleza jurídica -

a) 11 El Estado ejerce Derechos de soberanía so-

bre la Plataforma Continental para efectos -

de su exploraci6n y de la explotación de sus 

recursos naturales en los que comprende los 

recursos minerales y otras especies scdenta-

ria~. 

b) Estos Derechos son exclusivos en el sentido 

de que si el Estado no ocupa o explota su -

plataforma, ningún otro Estado puede empren

der esta explotación sin su consentimiento. 

e) No se afecta el régimen jurídico aplicable a 

las aguas supradyacentes o a la Plataforma CO!!. 

tinental, ni al espacio aéreo situado sobre 

dichas aguas. 

d} Las actividddes de exploración de ésta zona 

marina y de explotaci6n de sus recursos de -
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la misma no debe afectar ni entorpecer la na

vegación ni otros derechos y libertades. 

e) Los Derechos del Estado Ribereño son indepen

dientes de su ocupaci6~ real así como toda d~ 

claración expresa 1
'. {36} 

Lo anterior lo encontramos fundamentado y motiv~ 

do en los Art!.culos 77 y 78 de la Nueva Convenci6n de 1982. 

Otro de los Derechos que se consagra en la Nueva 

Convención es de preservar el Derecho ·~xclusivo de autori-

z~r y regular las perforJciones que con cualquier fin se -

realicen en la Plataforma Continen't.a:i.., c::.b::: s~f1fl1.ar que f'O.

ra el propio Estado no se menoscaba el derecho de explotar 

el subsuelo mediante la excavación de túneles, cualquiera -

que sea la profundidad de las aguas en el lugar de que se -

trate. Es por esto que los Derechos concedidos al Estado Ri 

bereño sobre ésta zona no se les imputa la categorfa de De

rechos Especiales, ya que al igual que la zona econ6mica e~ 

elusiva, el Estado Ribereño ejerce dc~cchos de soberanía p~ 

ra efectos de la exploraci6n y explotación de los recursos 

naturales tanto vivos como minerales, más sin embargo dada

la insistencia de algunos estados partícipes, la zona econ2 

mica exclusiva no es considerada en ésta Conferencia de Na

ciones Unidas sobre el Derecho del Mar, como parte de Alta

M.:ir ni como parte del I·~.:..:- T~:::-:r-it-nrial, sino se trata de zo

nas marinas sometidas a un régimen jurídico específico est~ 

blecido en ésta Conferencia. 

{36) G6mez Robledo Verduzco, Alonso. El Nuevo Derecho del 
Mar. Gu1a Introductiva a la Convenci6n de Montego Bay. 
Edit. Miguel Angel Porrfia. M~xico 1986. p. 74. 
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2.- LIMITES A ESOS DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

La participación como integrante de una comuni

dad internacional obliga a cumplir y hacer cumplir los - -

acuerdos concertados con los demás ~stados, por lo que, a 

las limitante.s del eJercicío a éstos derechos, come Est~ 

de r:iicmbr0, se- d.,:.ber. de salv.:igu~rdar les intereses de la -

;:;=opia. eornunidad, sometiendo e:-. algur.as ocasiones el inte

r~s particular al in~er~s general da todas las Naciones. 

Al respecte en esta Nueva Convención se ~encio

~~ que el Estado Riberefio no afectará ~n e! ejercicio da -

s~s derechos, la condición jur!dica de las aguas supr¿y..a=_ 

~· :-::i 11€'-bc~S ::>.f.:-ctar o entorpecer la n<:i.vegación e;n 

las ru~as naritimas ni transgredir los J~~~ch~s ~ liborta

~es de los dcm&s Es~ad~s asi como na tener una ingcrencia

injustificada e~ ellos. 

Igua.lmen~~, el Estado Ribereño no podrá :::.pedir 

el tendido y la conservaci5n de cables o tubertas de otros 

~stados, siempre y cuando €stos acaten las condiciones es

~ablec:.das por el propio Estndo; sin ¿mb.::.!:'!'._;:", 01 Estado ri 
Z-ereño reserva su Cerecho a 'tomar medidas razo:iables que -

~o~sidere benéficas pa~3 la exploración y ~xplotaci6n de -

~~ Plataforma Continental así como p~rc la prese~vacióni -

.:::-edUCCi.6:1 y Control de le. COntami:-,.J.CiÓn CJUSada por: las t,!! 

:'."?"'.fRg. 

Es percine~~~ ~encionar que den~~o de las limi-
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taciones a estos derechos y dadas las diferencias geol6gi

cas de las Plataformc;i.s Continentales de varios Estados, 6(~ 

fijó en esta Nueva CONFEMAR un límite e:-:terior a la Pl.::.'t.ci.

forma ya que el criterio sustandado en la Confere~cia de -

1958 que se refería a la isóbata de los :;:o ra2tros motiva

ba a que los países en v:í.as de desarrollo, care:-.tes de tc.s._ 

nología avanzada, no podrían determin.:ir el lírr.itc exterior 

de su plataforma, así ~~ora se hace cons~~r en el artículo 

76 de la Convenci6n que dicha platafor~n ser5 de 200 mi- -

llas marinas contadas desde las ltneas de base 3 partir de 

las cuales se mide la anchura del mar territorial, o bien, 

podr& ll~gar n u~a <listancia quo no exceda de 350 millas -

marinas, contadas desde l~s líneas de base a qu8 ya se hi

zo referencia. 

Durante esta Conferencia se enfrentaron cio~ L.::

sis respecto al tipo de derechos ejercidos por el Estado -

Ribereño sobre la Plataforma Continental, la primera argu

~entaba que el Estado Ribereño debería ejercer ur.a comple

ta soberanía sobre la Plataforma Continental y la futura -

Convención no debería contener a este respecto ;:inguna di.§. 

posici6n que tuviera por efecto el limitar dicha soberanía. 

En la segunda de las tesis, lo~ derechos del ss~ado Ribcrs 

ño deberían estar limitados a la jurisdicción y control s~ 

bre la Plataforma para los fines de exploración y explota

ci6n de sus recursos naturales. 

Nuestro país al respecto tuvo una participaci6n 

preponderant.:: e i:¡equívoca, pues sostuvu ":!;,¡.:. :::~ Est:Mrlo Ri

bereño ejerce la soberanía sobre 01 suPlo y subsuelo de la 
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de la Plataforma Continental y de sus r~cursos, argumenta~ 

do que si la Plataforma Continental es incuestionable una 

prolongación de la tierra fir~e debe entonces estar somet! 

da al mismo régimen legal. 

Sin embargo, por lo que hace al nuevo régimen -

del mar este lleva contenido la combinación de un criterio 

de distancia hig~omorfol6gico, regulando asi rnSs específi

camente los actos por .::iquellas potencias marinas que que-

rían tener íngerencia en los derechos que en s1 correspon

den al Estado Ribereño. 



3.- CONSECUENCIAS DERIVADAS PARJI LOS PAISES LATINOAMERICA

NOS CON PLJITAFORNJI EXTENSA. 

A este rubro pertenecen pa.:~es como Canadti, Es

tados Unidos de Norte Am€rica, .M~xico, Brasil y Argentina, 

que poseen Plataformas Continentales muy extensns, esto es 

en el Océano Atlántico y alcanzan de 200 mil o más kilóme

tros cuadrados de extensión. la Pl~tafo=ma Continental del 

Golfo de M€xico alcanza una anchura de 120 mil kil6rnetros

cuadrados conteniendo en ellas los m~s ricos yacimientos -

petroliferos, la amplitud de las Plataformas Submarinas M!:. 

xicanas va de los 20 mil kilórnPtros cuadrados hasta 250 -

mil kilómetros cuadrados de anchura, ésto es al Norte del 

Itsrno de Tehuantepec, pero en la zona de Ca~peche y en el 

litoral Occidentai y ~~~t~~~=ionñl del territorio Mexicano 

adquiere sus rnaJ.'Ores proporciones. 

Sin embargo en el Estado de Yucatán la PlatafoE 

ma Continental es relativamente angosta con una anchura de 

8 mil kil6rnetros cuadrados, al Norte de 15 mil kil6metros 

cuadrados colindando con la frontera de Belice. 

Honduras y Nicaragua proyectan una Plataforma -

Continental cerca de los 200 mil kil6metros cuadrados y -

Brasil alcanza a tener una Plataforma Continental de 800 -

mil kilómetros cuadrados, Argentina de 120 mil kil6metros 

cuadrados. 

Es por esto que para algunas Delegaciont::t> e:-~ l.:: 
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I y III Conferencia sobre Derecho del Mar significan inju~ 

ticias y más aún para aquellos Estados que no cuentan con 

litorales o aquellos con Plat~forma Estrecha, por todo 

ello la Convención de Jamaic~ estableció en su Artículo 76 

que: "La Plataforma Continental h~ un I::stado Ribere-

ño comprende el hecho y subsuelo de. las ti.reas -

submarinas que se extienden más allá de su rnar

tcrritoria l y a todo lo largo de la prolonga- -

ci6n natural de su territorio, h2sta el borde -

exterior dol margar1 continental o bien hasta 

un.::. d.i~tan•:in de 200 mill.::i.s marinas contadas 

desde la línea de base a partir de las cuales -

se mide la anchura del ~ar territorial en los -

casos en que el borde exterior del margen contJ:. 

nental no llegue a esa distancia". {37) 

Esto quiere decir que si un Estado cuenta con 

una Plataforma Continental que va m~s allá de las 200 rr.i-

llas, ~sta puede extenderse hasta el borde exterior del 

margen continental siempre y cuando se den las condiciones 

geológicas entre el espesor de las rocas sedimentarias y -

la distancia de la linea de base, a partir de las cuales -

se mide el mar territorial, lo Jnterior se encuentra regu

laOn m~s especificamente en el anexo nfunero 2 el cual est~ 

blece que con arreglo a las disposiciones del arti~ulu 7C 

de la III Conferencia sobre del Dc=echo del Mar se establ~ 

ceril una comisión de limites de la Plataforma Continental 

m~s allá de las 200 millas que tendr& las siguientes fun-

ciones: 

(37) IDEM. p. 76. 



a} "Examinar los datos y otros elementos de in

formación presentados por los Estados Riber~ 

ños respecto a los límites exteriores de la 

Plataforma Continental cuando ésta se extie~ 

da más allá de 200 millas marinas y hacer r~ 

comendaciones de conformidad con el Artfculo 

76 y la declaración de entendimiento aproba

da el 29 de agosto de 1980 por la III Confe

rencia de las Naciones Unidas sobre el Dere

cho del Mar. 

b) Prestar asesoramiento cientifico y técnico, 

si lo solicita el Estado Ribereño interesado, 

durante la preparación de lo$ d~tc= ~c~cion~ 

dos en el párrafo anterior". (38} 

La anterior precisión en ciertos casos fue· lo -

que realizó la III Conferencia de las Naciones Unidas so-

bre Derecho de Mar atendiendo a características geogr~fi-

cas precisas: significa tener en cuenta lo que debe servir 

de base para establecer los derechos del Estado Ribereño.

Debernos de tener en cuenta entonces que los términos que -

emplea la III CONFEMAR están dotados de la influencia de -

criterios equitativos para beneficio de las Naciones. 

(36) IDEM. p. 345 

67 



4.- CONSECUENCIAS DERIVADAS PARA LOS PAISES L.~TINOAMERICA

NOS CON PLATAFORMA ESTRECHA. 

Como lo hemos observado, las características 

geológicas y geogr5f icas del Continente American~ han jug~ 

do un papel importante en la determinación de las políti-

cas de los paises de América Latina respecto a ésta zona -

marina. 

Pero si bien en el Oceáno Atlántico esto resul

ta benéfico, en las costas aledañas al Océano Pacifico oc~ 

rre lo opuesto pues caen abruptamente lo que deja a paises 

con tan extensos litorales marítimos como es el caso de 

Chile y Pera con una Plataforma muy Angosta. 

Es pertinente mencionar que un pequeño número -

de países latinoamericanos se conducían ul margen de lo e~ 

tablecido en la Convención de Ginebra en 1958, no ratifi-

cándola y permaneciendo al margen de la misma. 3 de €stos 

paises adoptan una posición diferente más amplia o más re~ 

t=ictiva, tal es el caso de Ecuador el cual fijaba el lími 

te en la is6bata de 200 metros, mientras que Costa Rica y 

Guyana no fijan limite a sus declaraciones. 

Las demás naciones se pronunciaron en este sen

":.ido en la declaraci6n de Montivideo, en la cual el princl:_ 

pio sostenido tue: "El oerecno a exp.i.otar, conservdr y ex

plorar los recursos naturales de sus respectivas Platafor

mas hasta donde la profundidad de lns aguas suprayacentcs". 

(39) 

(39) Zucklin Ralph. El Derecho del Mar en Evoluci6n. Edit. 
Fondo de Cultura Econ6rnica. Méx. 1975. p. 138. 



En la declaración de Santo Domingo se manifies

ta una tentati\'a para ampliar el alcance de esta disposi- -

ci6n al establecer que la plataforma incluye el fondo del 

mar y subsuelo de las ~reas submarinas adyacentes a las 

costas y reconociendo la convenicnci3 ie definir con mayor 

precisión sus l!~itPs; teniendo en cuenta el limite exter

no del talGd, lo que significa que la primera disposiciGn 

parece intentar ~atisfacer a aquellos países que COQC Chi

le tiene una Plataforma Continental muy angosta o en oca-

sienes cRreccn de ella, en tanto que la segunda disposi- -

ci6n tendr~ el efecto de extender el limite ext~~ior de la 

Plataforma aún más allá del Talúd hasta "El Continental R.!_ 

es'' q~e ~~ Pncucntra frccuentenente a una profundidad que 

oscila entre 3,500 metros y los 5,500 ~etros. 

Los paises ci~cundantes al Océano P~cífico de -

toda América Latina regularmente carecen de una Plataforma 

Continental extensa sin embargo en el Estrecho de Magalla

nes la Plataforma Continental se hace rn&s amplia al Sur -

hasta Cabo de Hornos, todas és~as diferencias motivaron 

que al no fijarse en la Convención de 1958 el l~~i~e exte

rior de esta zona marina se regule en la Nueva Conferencia 

de 1982 en forma equitativa las desventajas de éstos pat-

ses atendiendo as1. al desarrolllo progresivo del Derecho -

Internacional fijando la cornbinaci6r. del sistema con el de 

una distancia fija desde la costa. 
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5.- LOS RECURSOS NATURALES DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL. 

La Plataforma Continental, jurídicapcnte hablan 

do, comprende el lecho del mar y ~l subsuelo de las ~reas

subroarinas adyacentes a l~s costas pero situadas fuera del 

mar territorial lo que da como consecuencia que "Los re-

cursos minerales y otros no vivos del lecho del mar y sub

suelo as! como los organismos vivos pertenecientes a espe

cies sedentarias, es dAcir aquellos que en el período.de -

explotaci6n están inm6viles en el lecho del mar o en su 

subsuelo 6 sólo pueden moverse en constante contacto físi

co con el lecho 0 ::'.!b!::•.1Plo". { 10) Sean explorados y explot_E 

dos únicamente por el Estado Ribereño titula= de esos J~r~ 

ches. 

En la Plataforma Continental los recursos que -

proliferan son los geológicos que se óividen en: 

a) Dep6~i~os Orgánicos 

b) Depósitos Detríticos 

e) Depósitos Minerales Autigénicos 

a).- Depósitos Org5nicos.- Son principalmente 

el Petróleo y el Gas Natural en el subsuelo marino. 

b) .- ~sitos Detríticos.- E:!:>LV.'.> =-=:·~~1+;:m de -

la eroci6n de las rocas y sor. llevados al mar por los ríos 

y otros mecanismos, se componen principalmente de arena, -

cascajo y nU.nerales pcsiJdes como el titanio, el zirc6n, dia-

( 40) III Confe.tt:nc.i.:l de l·as Nacicñes pnidas Sobre el De

recho. del: Mar·o.N.!; •. 1982. p._ 40-. 
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mantes, estaño, hierro y oro. 

e).- Depósitos Minerales Autigénicos.- Son los -

que Be acumulan lentamente en el suelo del mar, es decir, -

en el lecho o fondo marino u Océano, y ~ompu0stos de susta~ 

cías químicas, derivados biol6gicos de sustancias químicas 

que provienen de los continentes, entre otros recursos min~ 

rales se encuentran los de carbonato de calci?, como las g~ 

mas de coral y los fangos metalíferos, los m6dulos de foSfQ 

rita y las salmueras calientes compuestas de cobre, zinc y 

plata, y los llamados módulos de manganeso. (411 

En lo que respecta a nuestro país su jurisdic-

ci6n marina se extiende actualmente a 20C millas desde sus 

costas contir.en~alcs e insulares dentro de ésta, que com-

prende tanto al mar territorial como a la plataforma conti 

nental y la zona econ6mica exclusiva, ejerce derechos sob~ 

ranos sobre todos los recursos marinos biológicos, quími-

cos, flsicos y geológicos que se encuentran en sus aguas, 

suelo y subsuelo. 

(41) Szekely S&nchez Alberto. México y el Derecho Interna

cional del Mar. Edit. U.N.A.M. México 1979. p. 17. 
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CAPITULO IV 

REGIMEN JURIDICO DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL EN MEXICO 

l.- CONVENCION DE GINEBRA DE 1958 SOBRE PLATAFORMA 

CONTINENTAL. 

2. - CONVENCION DE DERECHO DEL M."\R 19 8 2. 

3.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

4.- LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

5.- LEY FEDERAL DEL MAR. 



CAPITULO IV 

REGIMEN JURIDICO DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL EN MEXICO 

En el presente capítulo ir.cluiremos la compila

ción de normas de c~r~cter IntP.rnacional así como las Le-

yes y Reglamentos nacionales que nos darán a conocer el r~ 

gimen jurídico de la Plataforma Continentnl en México. 

Nuestro país como un integ~ante más de la Comu

nidad de Naciones ha tenido interés en participar en el di 
seña del nuevo órden jurídico del mar, dado pasos desici-

vos p~r~ es~~~ fín. Prueba de e11o fué la declaraci6n emi

tida el 29 de octubre de 1945 por el Presidente de la Rep~ 

blica Lic. ~~nuel Avila Camacho sobre Plataforma Continen

tal, a partir del pres~dente establecido por el mandatario 

de Estados Unidos de Norteamérica el 28 de septiembre de -

1945. 

La proclama Avila Cama.cho fué motivada en la p~ 

tición contenida en la resoluci6n del II Congreso Mexicano 

de Ciencias Sociales, organizado por la Sociedad Mexicana 

de Geograf!a y Estadística en 1945, en donde se reclamaba 

para México la Plataforma Continental. 

La iniciativa del Presidente Mexicano argument~ 

ba enmienda: a la Constituci6n en el sentiJu ~i;~ic~~c: En 

el artículo 42 que ia Plataforma Continental está compren

dida en el territorio nacional, ... en la parte que es, co~ 

tinuación del territorio nacional cubierto por las aguas -
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marinas hasta 200 metros de profundidad del nivel de la -

baja mar. En esto se tenia presente también la iniciativa 

de enmienda a la Constituci6n de 1935 en la que se consi

deraba el reclamo del Mar Epicontinental; sin embargo 

habiendose aprobado por el Congreso Y. las :.egislaturas Lo

cales no se promulg6 ya que el Gobierno se percat6 de que 

al hacerlo nuestro pais violar1a el Derecho Internacional 

por pertenecer ésta zona marina al régimen de alta mar en 

ese entonces. 

Er. el 1·ranscurso de 13 años aparentemente la -

maquinaria legislativa mexicana estuvo estática, pc=o los 

juristas rnexicanos realizaban trabajos relativos a estas 

cuestinoes que posteriormente ubicaron a México en uno de 

los paises más interesados en participar por la reivindi

caci6n de su Plataforma Continental en la Conferencia so

bre Derecho del Mar de 1956. 
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l.- CONVENCION DE GINEBRA DE 1958 SOBRE PLATAFORMA 

CONTINENTAL. 

La Asamble~ General de Naciones Unidas el 21 de 

febrero de 1957 aprob6 la resolución 1105, en la que se -

acuerda convocar a la conferencia internancional de pleni

potenciarios para examinar el Derecho del Mar, y se reuni~ 

ron del 24 de febrero al 27 de abril de 1958 participando 

representantes de 86 Estados de los que 79 eran mi0mbros -

de Naciones Unidas y los 7 restantes, miQrnbros de Organis

mos Especializados (42). 

En los trabajos realizados en dicha conferencia 

pugnando por conseguir la aprobaci6r. d~ disposiciones aco~ 

des con los principios de igualdad soberana, de justicia y 

equidad consagrados en la Carta de Naciones Unidas. 

Tal ejemplo, como resultado de esa labor en la -

que correspondi6 a la Delegaci6n de México fué el que 

hayan quedado exprcsamcn'tc establecidos los derechos de S.2_ 

beranía del Estado Ribere~o sobre la Plataforma Continen-

tal a los efectos de su exploración y de la explotaci6n de 

sus recursos naturales, siendo exclusivos en el sentido de 

que si el Estado Ribereño no explora la Plataforma Conti-

nental o no explota sus rec•.irsos naturales, nadie podrá 

,:\ynprPnci~r €~tas actividades o reivindicar la Plat ·.forma 

Continental sin expreso consentimiento de dicho E~tado. -

De igual manera que los derechos del Estado Ribereño sobre 

esta zona marina son independientes de su ocupaci6n real o 

(421 Garcia Robles ALFONSO. México y el Régimen del Mar. 
Edit. S.E.R. HGx .. 1974. p. 25. 
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ficticia, asi como de toda declaraci6n expresa. Tales apoE 

taciones de M6xico y otros países quedaron plasmadas en e~ 

ta Convenci6n, siendo ésta la primer reglamentación jur1di 

ca internacional conocida. 

En raz6n del resultado de la Convención de Nacig_ 

nes Unidad sobre Plataforma Continental, el Gobierno Mexi

cano procedió a la adecuación de su Constituc1ón Política, 

as!, el 20 de enero de 1960 se publicó el Decreto que re-

formaba a los p:irrafos cuarto, quinto, ::>o::;.:;!..:c ~· si;ritimo - -

fracción I del Artículo 27 y los Articules 42 y 48 de la -

misma. 

En esta reforma se declara del dominiodirecto de 

lu Naci6n todos los recursos naturales de la Plataforma 

Continental o Insular, la cual se d~scribe corno parte del 

territorio nacional y sujeta direct:. ... H .. ter.tc ?!l Gobierno de -

la Federaci6n. 

El Decreto en cuestión omite la mención de los -

limites de la Plataforma Continental, inclusive sin hacer 

referencia a lo fijado en el Derecho Internacional, pero -

en esto hay que tener en ._u.::::.t:! <::z1-'P en la Convención res

pectiva ne se :ner.cion5 ningún límite exterior, pues sólo -

se señalaba que la capacidad soberana de exploración y ex

plotaci6n sobre la Plataforma quedar~ limitada "Hasta una 

profundidad de 200 metros o más allá de ese límite, hasta 

donde la profundidad de las aguas suprayacentes permitan -

la explotaci6n de los recursos de dicha. :.:e::..:!". 



Posteriormente, en al Ley Reglamentaria del Pá

rrafo octavo del Articulo 27 Constitucional, relativo a la 

Zona Económica Exclusiva, del 13 de febrero de 1976, se e~ 

tipul6 claramente en su Articulo 9, que las disposiciones 

sobre la zona ''no modifican el régimen de la Plataforma 

Continental, lo cual era muy oportuno ya que los derechos 

soberanos de México sobre los recursos del suelo y subsue

lo de la zona, est~n delimitados a 200 millas, independie~ 

temente de que el limite exterior de la Plataforma Conti-

nental esté antes o más all& de esa distancia" (43)~ 

Conviene al respecto mencionar que fu5 el 2 de -

agosto de 1966 cuando México deposit6 su instrumento de 

ndhesi6n y entro en vigor el lo. de septiembre del mismo 

año. 

(43) Szekely ALBERTO. México y el Derecho Internacional 
del Mar. Edit. U,N.A.M. Méx. 1979. p. 179. 
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2.- CONVENCION DE DERECHO DEL MAR DE 1962. 

Las Naciones que firman esta Convenci6n, autorna

ticamente les coloca sin efectos en relación a la Conven-

ci6n de Ginebra de 1958. 

México al respecto se ha conducido como sigue: 

El 10 de diciembre de 1982, el plenipotenciario 

de México, debidamente autorizado firmo, ad referendum, la 

Convenci6n de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

concluida en esa misma fecha en Montego Bay, Jamaica. 

La citada Convcnci6n fué aprobada por la Cámara 

de Senadores del H. Congreso de la Unión, el día 29 del 

mes de diciembre dci dDV de !?82, scqún Dec~eto publicado 

en el Diario Oficial de la Federaci6n del 18 de febrero de 

1983. 

El instrumento de ratificación formado' por el 

Presidente Miguel de la Midrid el 21 de febrero de 1983, -

fu~ depositado ante la Secretaría General de la Organiza-

ción de las Naciones Unidas, el 18 de marzo del mismo año. 

La Convención para efectos del Artículo 89 y de 

la Constituci6n Politica Mexicana fué publicado en el Dia

rio Oficial el lo. de junio de 1983. 

~=~~ Cnnvenci6n en su Parte VI hace referencia a 

la Plataforma Continental al tenor siguiente: 
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PARTE VI 

PLATAFORMA CONTINENTAL 

Artículo 76 

Oefinici6n de la Plataforma Continental 

l.- La Plataforma Continental de un Estado Ribe

reño comprende el lecho y el subsuelo de las ~reas submar! 

nas que se extienden más allá de su mar territorial y a t2 

do lo largo 0P la prolongaci6n natural de su territorio 

hasta el borde exterior del margen continent.::.l, o bien 

hasta una distancia de 200 millas marinas contadas desde -

las líneas ¿e b;.ise a partir de la cuales se mide la anchu

ra del mar territorial, en los casos en que ~1 borde PXtc

rior del margen continental no llegue a esa distancia. 

2.- La Plataforma Continental de un Estado Ribe

reño no se e)o:tender~ más all§. de los límites previstos en 

los pS.rrafos 4 a 6. 

3.- El margen continental comprende la prolonga

ci6n sumergida de la masa continental del Estado Ribereiio 

y est& constituido por el lecho y el subsuelo de la plata

forma, el talÚO y la emersi6n continental. No comprende el 

fondo oceAnico profundo con sus crestas oceánicas ni su 

~\lbsuelo. 

4.- a} Para los efectos de esta convención, el -

Estado Ribereño establecer~ el borde exterior del margen -

continental, dondequiera que el margen se extiende más 



all~ de 200 millas marinas contadas desde las lineas de -

b~se a partir de las cuales se mide la anchura del mar t~ 

rritorial, mediante: 

il Una línea trazada, de conformidad con el pá-

rrafo 7. en relación con los puntos fijos más 

alejados en cada uno de los cuulcs el espesor 

de las rocas sedimientarias sea por lo menos 

del 1% de la distancia más corta entre ese 

punto y el pié del talud continental; o 

ii) Una línea trazada, de conformidad con el pS-

rrafo y, en relación con puntos fijos situa--

dos a nu m~s Ja GC ~ill3s ~~rinas del pi€ del 

talud continental; 

b) Salvo prueba en contrario, el pié del talud -

continental se determinará como el punto de máximo cambio 

de gradiente en su base. 

s.- Los pur.~cs fijos que constituyen la línea del 

límite exterior de la Plataforma Continental en el lecho 

del mar, trazada de conformidad con los incisos i) e ii) 

del apartado a) del p~rrafo 4, deber~n estar situados a -

una distancia que no exceda de 350 millas marinas canta-

das desde las líneas de base a partir de las cuales se mi 
de !~ ~~chur~ ñP.l mar territorial o de 100 millas marinas 

contadas desde la isóbada de 2 500 metros, que es una 11-

r.ea que une profundiades de 2 500 metes. 
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6.- No obstante lo dispuesto en el párrafo 5, en 

las crestas submarinas el límite exte=ior de la Plataforma 

Continental no excederá de 350 millas marinas contadas de~ 

de las !!.neas de base a partir de las: :::uales se mide la ªE 

chura del mar territorial. Este párra:c ~o se aplica a el~ 

vaciones submarinas que sean co~ponentes naturales del ma~ 

gen continental, tales como las mesetas, emP-rsiones,cimus, 

bancos y espolones de dicho margen. 

7.- El Estado Ribereño trazará ~l límite exte--

rior de su Plataforma Continental, cuando esa plataforma -

se extienda más allá de 200 millas marinas contadas desde 

las lineas de base a partir de las cuales se mide la anch~ 

ra del mar territorial, mediante lineas rectas, cuya long.!_ 

tud no exceda de 60 millas marinas, que unan puntos fijos 

definidos por medio de coordenadas de latitud y longitud. 

B.- El Estado Ribereño presentará información sg 

bre los l!mites de la Plataforma Continental m~s allá de -

las 200 millas marinas co~tadas desee ~~s lineas de base a 

partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial 

a la Comisión de L1mites de la Plataforma Continental, es

tablecida de conformidad con el Anexo II sobre la base una 

representaci6n geogr~fica equitativa. Ld Cornisi6n hará re

comendaciones a los Estados Ribereños sobre las cuestiones 

relacionadas con la determinaci6n de los l!rnites exterio-

res de su Plataforma Continental. Los l!mites de la plata

forma que determine un Estado Ribereño tomando corno base -

taies recomendaciones serán deiini~ivos y obliydtorio~. 
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9.- El Esta.do Ribereño depositarS. el poder del -
Secretario General de las Naciones Unidas cartas de infor

maci6n pertinente, incluidos datos geodésicos, que descri

ban de modo permanente el límite exterior de su Plataforma 

Continental. El Secretario General les dará la debida pu-

blicidad. 

10.- Las disposiciones de este articulo no preju~ 

gan la cuesti6n de la delimitaci6n de la Plataforma Conti

nental entre Estados con costas adyacentes o situadas fre~ 

te a frente. 

Articulo 77 

Derechos del Est~do rib~~etto sobre la 

plataforma continental 

1.- El Estado Ribereño ejerce derechos de saber~ 

nia sobre la Plataforma Continental a los efectos de su e~ 

ploraci6n de la explotaci6n de sus recursos naturales~ 

2.- Les derechos a que se refiere el p~rrafo 1 -

sor. exclusivos en el sentido de que, el Estado Ribereño no 

explora la Plataforma Continental o no explota los recur-

sos naturalesde esta nadie podrá emprender estas activida

des sin expreso consentimi.ento de dicho Estado .. 

J •. ~ L~~ derechos del Estado ribereño sobre lll -

Plataforma Continental son independiente::¡ d.:: S'.? ocupaci6n
real o ficticia, as! como de toda declaraci6n expresa. 
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4.- Los recursos naturales mencionados en ésta -

parte son los recursos minerales y otros recursos no vivos 

del lecho del mar y su subsuelo, así como los organismos -

vivos pertenecientes a especies sedentarias, es decir aqu~ 

llos que en el periodo de explotación cstan inmoviles en -

el lecho del mar o en su subsuelo o s6lo puc<len moverse en 

constante contacto físico con el lecho o el subsuelo. 

Artículo 78 

Condición jurídica de las aguas y del espacio 

aéreo suprayacent~s 

y derechos y líbertades de otros Estados 

1.- Los derechos del Ect~do Ribereño sobre la 

Plataforma Continental no afectan a la condición jurídica 

de las aguas suprayacentes ni a las del espacio aéreo si-

tuado sobre tales aguas. 

2.- El ejercicio de los Derechos del Estado Rib~ 

reño sobre la Plataforma Continental no deberá afectar a -

la navegaci5n ni a otros derechos y libertades da los de-

má.s Estados, provistos en esta Conver,.ción, ni tener come -

resultado una ingerencia injustificada en ellos. 

Artículo 79 

Cables y tuber!as submarinas en la Plataforma 

Cc-nt i nen ta_! 

1.- Todos los estados tienen derechos a tender -

en la Plataforma Continental cables y tubertas submarinos, 
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de conformidad con las disposiciones de este artículo. 

2.- El Estado Ribereño a reserva de su derecho a 

tomar medidas razonables para la cxploraci6n de la Plata-

forma Continental, la explotaci6n de sus recursos natura-

les y la prevención, reducci6n y control de la contamina-

ci6n causada por tuberías, no podrá impedir el tendido o -

la conservaci6n de tales cables o tuberías. 

3.- El trazado de la línea para el tendido de t2 

les tuberías en la Plataforma Continental estarS sujeto al 
concentimiento del Estado Ribereño. 

4.- Ninguna de las dispcsiciones de esta parte -

afectará al derecho del Estado Ribereño a establecer candi 

cienes para la entrada de cables o tuberías en su territo

rio o de su mar territoria, ni a su jurisdicci6n sobre los 

lables y tuberías construidos o utilizados en relaci6n con 

la exploraci6n de su Plataforma Continental, la explota- -

ci6n de los recursos de ésta o las operaciones de islas ªE 

tificiales, instalaciones y estructuras bajo su jurisdic-

ci6n. 

5.- Cuando tiendan cables o tuberías submarinos, 

los estados tendrán debidamente en cuenta los cables o tu

ber1as ya instalados. En particular, no se entorpecerá la 

posibilidad de reparar los cables o tuberías exl~Lcntc=. 



Art!culo 80 

Islas artificiales, instalaciones y estructuras 

sobre la Plataforma Continental 

El artículo 60 se aplica mutatis mutandis, a las 

islas artíficales, int~laciones y estructuras sobre la Pl~ 

taforma Continental. 

Articulo 81 

Perforaciones en al Plataforma Continental 

El Estado Ribereño tendrS el derecho exclusivo -

autorizar y regular las perforAciones que co~ =~~lquier 

f!n se re~licen en la Plataforma Continental. 

Artículo 82 

Pagos y contribuciones respecto de la explotación de la 

Plataforma Continental más allá de las 200 millas marinas 

1.- El Estado Ribereño efectuarS pagos o contri

buciones en especie respecto de la explotación de los re-

cursos no vivos de la Plataforma Continental más all~ de -

las200 millar. marinas contadas a partir de las l!neas de -

base desdE las cuales se mide la anchura del mar territo--

rial. 

2.- Los pagos y contribuciones se fectuarSn - -

anualmente respecto de toda la producci6n de un sitio min~ 

ro despues de los primeros 5 años de producci6n en ese si-
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tio. En el ser.to afio la taza de pagos o contribuciones se
rá del 1% del valor o bolumén de la producci6n en el sitio 

minero. La taza aumentar~ el 1% cada año subsiguiente has

ta el duodécimo año y se mantendrá en el 7% en lo sucesivo. 

La producción no incluirá los recursos utilizados en rela

ción con la explotación. 

3.- Un Estado en desarrollo que sea importador -

neto de su recurso mineral producido en su Plataforma Con

tinental estar! excento de tales pagos o contribuciones 

repecto de ese recurso mineral. 

4.- Los pagos o ccn~~ibuciones se afectarán por 

conducto de la autoridad, la cual los distribuir~ entre 

los estados partes en esta Convenci6n sobre la base de cr! 

terior de distribución equitativa, teniendo en cuenta los 

intereses y necesidades de los estados en desarrollo, en-

tre ellos especialmente los menos adelantados y los que no 

tienen litoral. 

Articulo 84 

Cartas y listas de coordenas geogr~ficas 

Con sujeción a lo dispuesto en esta parte, las -

11neas del ltmite exterior de la Plataforma Continental y 

las l!neas de delimieaci~n ~:~z~das de conformidad con el 

artículo 83 se indicarán en cartas a escala o escalas ad~

cuadas para precisar su ubicaci6n. Cuando proceda las lt-

neas del límite exterior o las l!neas de delimitación po-

dr~n ser sustituidas por listas de coordenadas geogr~fi--
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cas de puntos en cada una de las cuales se indique espec1-

ficamente el dato geodésico. 

2.- El Estado Ribereño dará la debida publicidad 

a dichas cartas o listas de coordenadas geográficas y dep2 

sitar~ un ejemplar de cada una de ellas en poder del Seer~ 

tario General de las Naciones Unidas y, en el caso de aqu~ 

llas que indiquen las líneas del límite exterior de la Pl~ 

taforma Continental, también en poder del Secretario Gene

ral de la Autoridad. 

Artículo 85 

Excavación de túneles 

Lo dispuesto en ésta parte no menoscabar& el de

recho del estado ribereño a explotar el subsuelo mediante 

la excavaci6n de túneles, cualquiera que sea la profundi-

dad de las aguas en el lugar de que se trate. 
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ANEY.O II 

COMISION DE LIMITES DE LA PLATAFO!UL'>. CONTINENTAL 

Artículo 

Con arreglo a las disposiciones del artículo 76, 

se establecer~ una Comisión de límites de la Plataforma 

Continental más allá de 200 rnillus marinas, de conformidad 

con los siguientes art1culos: 

Artfculo 

1.- La Comisión estar~ compuesta de 21 miembros, 

expertos en Geolog!a, G~oft~icu o Hidrografía, elegidos 

por los Estados partes en esta Convenci6n entre sus nacio

nales, teniendo debidamente en cuenta la necesidad de ase

gurar una representación geográfica equitativa, quienes 

prestaran sus servicios a título personal. 

2.- La elección inicial se realizar~ lo más proE 

to posible, y en todo caso dentro de un plazo de 18 meses 

contados a partir de la fecha de entrada en vigor de ésta 

Convención. Por lo menos 3 meses antes de la fecha de cada 

elecci6n, el Secretario General de Naciones Unidas dirigi

rS una carta a los Estados Partes invitandolos a presentar 

candidaturas dentro de un plazo de 3 meses, tras celebrar 

la5 consultas regionales pertinente. El Secretario General 

F=eparar~ una lista en orden alfabetice de todas lo8 p~rs~ 

r.as as1 designadas y la presentarS a todos los Estados PªE 

tes. 
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3.- Las elecciones de los miembros de la Comisi6n 

se realizarán en una reunión de los Estados partes ccnvoca

da por el Secretario General en la Sede de las Naciones Uni 

das. En esa reunión, prü la cual con~tituirán quórum les 

dos tércios de los Estados partes, ser~~ elegidos miembros 

de la comisión los candidatos que obtengan t:na mayoría de -

dos t6rcios de los votos de los representantes de los esta

dos partes presentes y votantes. Se elegirán por lo menos -

tres miembros de cada región geográfica. 

4. - Los miembros de la Comisi6n desempeñarán S'J -

cargo por cinco años y podrán ser reelegidos. 

5.- El Estado parte que haya presentado la canti

dad de un miembro de la Comisión sufr~garS los gastos de di 
cho miembro mientras preste servicios en la Comisión. El E~ 

tado ribereño interesado sufragará los gastos efectuados 

con motivo del asesoramiento previste en el apartado bl del 

párrafo 1 del Articulo 3 de éste anexo. El secretario Gene

ral de Naciones Unidas proveerá los ti.:=r·:icios de la Secret_e 

ría de la Comisión. 

Articulo 

1.- Las funiones de la Comis6n serán las siguie,E 

tes: 

a) Examinar los datos y otros elementos de infor

maci6n presentados por los Estados ribereños respecto de 

los límites exteriores de la Plataforma Continental cuando 
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ésta se extienda más allá. de 200 millas marinas y hacer r~ 

comendaciont'.!S de condormidad con el artículo 7 6 y la Decl.§:_ 

ración de entendimiento aprobuda ,"11 29 de agosto de 1980 -

por la II Conferencia Ue las Naciones Unidas sobre el Der~ 

cho del M.:ir. 

bl Prestar asesoramiento cient'tfico y téc.nico, -

si lo solicita el Estado ribereño interesado, durante la -

preparación de los datos mencionado~ en el párrafo a). 

2.- La Comisión podrá cooperar on la medida que 

se considere útil y necesario, con la Comisión Oceanográfi 

ca i:"lterguher:"l:imental de la UNESCO, la Organización Hidro

gráfica Internacional y otras orgunizaciune:s :.~t<.:>rnnciona

les compretentes a f!.n de intcrcambiac inform~ción cientí

fica y técnica que pueda ser útil para el desempeño de las 

funciones de la Com1sió~. 

Art!.culo 

El Estado Ribereño que 58 proponga establecer, -

de conformidad con el Articulo 76, el l!mite exterior de -

su Plataforma Continental más allá de 200 millas marinas ·· 

presentará a la Comisión las características de ese límite 

junto con informaci6n cient!.fica y técnica de apoyo lo an

tes posible, y en todo caso dentro de los 10 años siguien

tes a la entrada en vigor J¿ ~~~3 ~nnvenci6n respecto de -

ese Estado. El Est3do ribereño comunicará al mismo tiempo 

los nombres de los miembros de la Comisión que le hay.;n 

rrcstado aSC$Oramiento científico }' técnico. 
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l:;. menos que decida otra cosa, la Comisión funcio

nará mediante subcomisiones integradas por 7 miembroG, de-

signados de for~a cquilibradn tienienjo n c~cn~a los ele-

mentas específicos de cada prescntacié:-i hech.:1 por un Estado 

Ribereño. Los miembros de la Comisión :~acicnal de Estado R.!. 

berefio que haya hecho la prestación o los que hayan asisti

do a ese Estado presentando asesoramie:-ito científico y tóc

nico con respecto al trazado de las línes ne podrán ser --

miembros de la subcomisión que se ocupe de esa presentación 

pero tendrán derecho a participar en calidad de miembros en 

las acutaciones de la camisón relativas a üichd prescnt.:l-

ción. 

Artculo ~ 

1.- La Subcomisión presentar& sus recomendacio-

nes a la Comisión. 

2.- La Comisión aprobará las recomendaciones de -

la Subcomisión por mayoría de 2 tércios de los miembros pr~ 

sentes y votantes. 

3.- Las recomendaciones de la Comisión se presen

tarán por escrito al Estudo ribereño que haya hecho la pre

sentación y al Secretario General de las Naciones Unidas. 
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En caso de desacuerdo del Estado ribereño con las 

recomendaciones de la Comisi6n, el Estado ribereño hara a -

la Comisión, dent1·0 de un plazo razonable, una pres(:>ntación 

revisada o una nueva prcs~ntación. 

Artículo 9 

Las actuaciones de la Cornisi6n no afectar5n a los 

asuntos relativos a la fijación de los límites entre Esta-

dos con costas adyacentes o situadas frente a frente. 

Este régimen internacional aceptado por México, -

derivó en la reforma a la Constitución Política, a la Ley -

General de Bienes Nacionales y al Promulgación de una Ley -

Federal del Mar. 
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3.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Por lo que hace a la Constitución, esta fu6 re

formada en sus articules 27, ~2 y 48 para adecuarla a las 

nuevas disposiciones internacionales q~e M&xico ya hab!a -

aceptado, particularmente en lo que ~ace a la Plataforma -

Continental. En razón de esto, a continuaci6n presentamos 

las reformas, r..:saltando el aspecto 2 referente ¿¡ la Plat~ 

forma. 

Articulo 27.- Corresponde a la Nución el domi-

nio direct< ..... de. t0r:~n.=; los recursos naturales de toda lu Pl!! 

taforma Continental y los =ocales submarinos ~e l~= i~l~s; 

de todos los minerales o substancias 1ue en veta 1 mantos, 

masas o yacimientos constituyan dep6sitos cuya naturalc=a 

sea distinta de los componentes de los ter~e~cs, tales co

mo minerales de los que se extraigan ~etalcs, metaloídes -

utilizados en la industri~; de sal de gema y las salinas -

form.;ldas dir-:-·ctarnente por las ag1.1as marlnus; les productos 

derivados de la descornposici6n de las rocas, cu3ndo su ex

plotación necesite trabajos subterraneos; los yacimientos 

minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser uti

lizados corno ferilizantes los combustibles, minerales s6li 

dos; el petróleo j' todos los carburos de hidrógeno sólidos, 

:!.!.q·~1.i<los o qaceo!ios; y el espacio situado sobre el tcrrit~ 

rio nacional, en la ~xtens1ón y r~=~i~o~ que fije el Dere

cho Internacional. 

En lc•s casos a que $e refieren los dos párrafos 

anteriores (s6lo el primer párrafo trata subrc la Platafor 



rna Continental) el dominio de la Nación es inalineable e -

imprescriptible, y la explotación el uso o aprobechamiento 

de los recursos que se trata, por los particulares o soci~ 

dades contituídas conforme a las leyes mexicanas, no podra 

realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el Eje

cutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones 

que establezca las leyes. Las norm~s legales relativas a -

obras o trabajos de explotación de los minerales y substa~ 

cias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la eje

cuci6n y comprobación de los que se efectúen o deban efec

tuarse a partir de su vigencia independientemente de la f~ 

cha de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia 

dejará lugar a la cancelación de estas. El Gobierno Fede-

ral tiene la =acultad de establecer resevas nacionales y -

suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harSn -

por el ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes 

prevean. 

Tratándose del petr6leo y los carburos de hidr§ 

geno solidos, líquidos o gaseosos o de minerales radioacti 

vos, no se otorgar~n concesiones r.i contratos, ni subsist! 

r~n los que en su caso, se hayan otorgado y la Nación lle

var& a cabo la explotación de esos productos, en los term! 

nos que señale la ley reglamentaria respectiva. 

La capac1aaa para aüyulL~L ~l ~vmini= =~ ~~s 

tierras y aguas de la naci6n, se regir5 por las siguientes 

prescripciones: 

94 



1.- Sólo los ~exicanos por nacimiento o por na

turalización y las sociedad mexicanas tienen derecho para 

adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus ~cccsiones 

o para obtener concesiones de explotación de minas o aguas. 

El estado podrá conceder el mismo de:-echo a los extranje-

ros, siempre que con\'..;:ng.J.n ant<:? 1a. Secre'.:aríc:. de Relacio-

nes en considerarse: como nacionales respecto de dichos bi~ 

nes y en no invocar, por lo mismo la protección de sus go

biernos por lo que se refiere a aquellos, bajo la pena, er. 

caso d~ faltur al convenio de perder en bcnef icio de la n~ 

ción los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismv. 

e~ ~~~ f2j~ de ci~n ~il6metros a lo largo de la 

frontera y de cincuenta en la playas, por ningúr. motivo P.9. 

drán los ex~ranjeros 3dquirir el dominio sobre tierras y -

aguas. 

El estado de acuerdo con los inter0ses públicos 

internos y los principios de reciprocidad, podrá, a juicio 

de la Sccretariu de Relaciones Exteriores, conceder autori 

zaci6n a los Estados extranjeros para que adquieran en el 

lugar permanente de la residencia de los poderes federales, 

la propiedad privada de biüncs inrr.uebles necesarios para -

el servicio directo de sus embajadas o legacicnes; 

~rt~culo 42.- El cerritorio nacional comprende: 

IV.- La ?latd!or~a C8ntinental y los z6calos 

submarinos de las islas, cayos y arrecifes: 
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Articulo 48.- Las islas, los cayos y arrecifes 

de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio na-

cional, la Plataforma Continental, los zócalos submarinos 

de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territo

riales, las aguas mar1timas interiores y el espacio situa

do sobre el territorio nacional, depcnder~n directamente -

del gobierno de la Federación, con escepción de aquellas 

islas sobre las que hasta la fecha h~yan ejercido jurisdi~ 

ción los Estados. 



4.- LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

Por lo que hace a este oreenarniento, la Plata

forma Continental se considera como un bien que es de de

minio público y en razón de ello, p~'l.t:rirnonio de l.J. nación. 

A continuación, presentamos la parte mas rel...:

vante de esta Ley. 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

Articulo lo.- El patrimonio nacional se compone 

de: 

I.- Bienes de dominio púb:ico y d~ :~ Fe¿~raci6n 

II.- Bienes de dominio privadcde la Federación. 

Articulo 2o.- Son bienes de dominio público: 

I.- Los de uso común; 

II.- Los señalados en los artículos 27, p~rrafos 

cuarto, quinto y octavo, y 42 fracci6n IV (Lo Plataforma -

Continental y los z6calos submarinos de las isl~s,cayos y 

arrecifes) , de la Constituci6n Poltt~ca ae los Estados Uni 
dos Mexicanos; 

!II.- Le~ anumerados en la fracción I: del artíc~ 

lo 27 Constitucional, con escepci6n de los comprendidos en 
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la fracci6n II, del artículo 3o. de esta ley; 

IV.- El suelo del mar territorial y el de las 

aguas maritirnas interiores; 

v.- Los inmuebles destinados por la FederaciOn 

a un servicio pGblico, los propios que de hecho utilice p~ 

ra dicho fín y los equiparados a éstos conforme a la Ley; 

V!.- Les ~onumentos históricos o artísticos, mu~ 

bles e inmuebles, de propiedad federal; 

muebles: 

VIII.- Los terrenos baldíos y los demás bienes i~ 

muebles declarados por la Ley inalienables e imprescripti

bles. 

IX.- Los terrenos g~nados natural o artificial

mente al mar, ríos, corrientes, lagos, lagunas o esteros 

de propiedad Nacional; 

X.- Las servidumbres, cuando el predio domina~ 

te sea alguno de los anteriores; 

XI.- Los muebles de propiedad federal que por -

su naturaleza no se=n normalmente substituibles, como los 

documentos y expedientes de las oficinas; los manuscritos, 

incunables, cdicio~cs, libros, docu~entos, pu~licacicnes 
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peri6dicas, mapas, planos, folletos y gr3bados importantes 

o raros, así como las colecciones de esos bienes; las pie

zas etnol6gicas y paleontol6gicas; los espec1menes tipo de 

la flora y de la fauna; lus colecciones cient!ficns o téc

nicas, de armas, numisrn~ticas y filiatélicas; los archivos, 

las fonograbaciones, películas, archivos fotográficos, ci~ 

tas magnetofónicas y cualquier otro objeto que contenga 

im~genes y sonidos, y las piezas artísticas o históricas -

de los museos; y 

XII.- Las pinturas murales, las esculturas y cua! 

quier obra artística incorporada o adherida permuntntemen

te a los inmuebles de la Federaci6n o del patrimonio de 

los organismos descentralizados, cuya conservación sea de 

interés nacional. 



5. - LEY FEDERl\L DEL MAH. 

Esta Ley primera en su tipo, biene a plasmar en 

el 5mbito nacional lo que, de manera general aparece dis-

puesto en la Convención sobre derecho del Mar de 1982, de 

ahí que ésta adopte todo ese repertorio rclgamcntario de -

las distintas zonas marinas y que, adein~s. las concretice 

para el aprovechamiento y desarrollo de nuestro pa1s, as!, 

a continuación prescntaf".CS l.:i..s p.J;.::-tcs gE:núrdles de este º.E 

denamiento y luego lo concretaremos en el aspecto de Plat~ 

forma Conti11ental, pues tal es el tema de este trabajo. 

DISPOSICIONES GENERAT .. ES 

Cii.i-'l'l'ULU l 

De los Ambitos de Aplicación de la Ley. 

Artículo lo.- La presente Ley es reglamentaria 

de los p&rrafos Cuarto, Quinto, Sexto y Octavo del Articu

lo 27 de la Constitución Política de: los Estados Unidos M_g 

xicanos, en lo relativo a lRs ~cnas ~~rinas QCXi~a11~s. 

~rticulo 2c.- La prese~te LC}' es de jurisdic--

ción federal, rige en las zonas marinas que forman parte -

del territorio nacional y. en lo aplicable, más allá de é.§. 

te en las zonas marinas donde la tJación ejerce derechos de 

soberanía, jurisdicciones y otros derechos. Sus disposicio

nes son de orden público, en el marco del sistGma nacional 
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de planeaci6n democrática. 

Artículo Jo.- Las zonas marinas mexicanas son: 

a) El Mar Territorial. 

b) Las Aguas Marinas Interiores. 

e) La Zona Contigua. 

d} La zona Econ6micu Exclusiva. 

e) La Plataforma Cunti11cntal y !as Plataformas 

Insulares y 

f) Cualquier otra permitida por el derecho in

ternacional 

Artículo 4o.- En las zonas enumeradas en el Ar

tículo anterior, la N~ción ejercerá los poderes, derechos, 

juri~~iccic~c~ y r·nmpctcncias que esta mizma Ley establece, 

de conformidad con la Constitución Política de los ~5tctóub 

Unidos Mexicanos y con el derecho internacional. 

Artículo So.- Los Estados extranjeros~· sus na

cionales, al realizar actividades en las zonas marinas en~ 

meradas en el Articulo Jo. observar~n las disposiciones 

que para cada una de ellas establece la presento Ley, con 

los derechos y obligaciones consecuentes. 

Articulo 60.- La soberania de la Naci6n y sus 

derechos de soberania, jurisdicciones y competencias den

tro de los límites de lu.s respectivas zonas marinas, con

forme a la presente Ley, se cjercer&n según lo dispuesto -

por la Consti tució11 r:....,;_:_ ~i.:;:!. -:ln 1 "!'ó Estados Unidos Mexica-
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nos, el derecho internacional y la legislación nacional 

aplicable, respecto a; 

I.- Las obras, islas artificiales, instalacio-

nes y estructuras marinas; 

II.- El régimen aplicable a los recursos marinos 

vivos, inclusive su conservación y utilización; 

III.- El régimen aplicable a los recursos marinos 

no vivos, inclusive su conservacion y utilización; 

IV.- El aprovechamiento económico del mar, incl~ 

sive la utilización de minerales disueltos en sus aguas, -

la producción de energía eléctrica o térmica derivada de -

las mismas, de las corrientes y de los vientos, la capta-

ción de energía solar en el mar, el desarrollo de la zona 

costera, la maricultura, el establecimiento de parques ma

rinos nacionales, la promoción de la recreación y el turi~ 

me y el establecimiento de comunidades pesqueras; 

V.- La protecci6n y preservación del medio ma

rino, inclusive la prevención de su contaminaci6n; y 

VI. - La realización de acti;rid'1.des de invetiga-

ción científica marina. 

Artículo 7o.- Corrésponde al Poder Ejecutivo F~ 

deral la aplicación de esta Ley, a ~rov~~ J~ l~~ di~ti~t~~ 

dependencias de la Administración Pública Federal que, de 
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conformidad con la Ley Orgánica de ésta y demás disposicio

nes legales vigentes, son autoridades nacionales competen-

tes según las atribuciones que confieren a cada una Ce 

ellas. 

Artículo Bo.- El Poder Ejecutivo Federal podrá -

negociar acuerdos con Estados vecinos, para la dclimitaci6n 

de lineas divisorias entre las zonas marinas mexicanas y 

las correspondientes zonas colindantes de jurisdicci6n na-

cional marina de cada uno de ellos, en aquellos casos en 

que se produzca una superposición entre las mismas, de con

formidad con el derecho internacional. 

Artículo 9o.- No se üXtender5n las zonas marinas 

;nc}:icanas m~s allá de una línea media, cuyos puntos sean -

equidistantes de los puntos m5s próximos de las lineas de 

base a partir de las cuales se mida la anchura del Mar Te

rritorial de un Estado vecino, salvo acuerdo en contrario 

con ese Estado. 

El Poder Ejecutivo Federal no reconocerá la ex

tensión unilateral de las zonas marinas de un Estado veci

no, m&s all& de una línea media, cuyos puntos sean equidi~ 

tantes de los puntos más pr6ximos de las 11neas de base a 

partir de las cuales se mide la anchura del Mar Territo--

rial mexicano. En estos casos, el Poder Ejecuti;.•o Federal 

buscar~ la negociación con el Estado vecino en cuesti6n, a 

fín de acordar una solución recíprocamente ac€ptable. 

Art!culo 10.- El goce de los derechos que esta 
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Ley dispone ~ favor de embarcaciones extranjeras, depende 

de que exista reciprocidad, con el Estado cuya bandera 

enarbolan, a favor de las embarcaciones nacionales, y 

siempre que se est€ dentro de lo dispuesto por 13 Consti

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por el 

derecho internacional. 

Articulo llo.- El Poder Ejecutivo Federal se -

asegurar& de que las relaciones marítimas con otros EBta

dos se lleven a cabo bajo el principio de la reciprocidad 

internacional, mismo que aplicará tanto en cuanto a las -

zonas marinas mexicana~ corno ~ las establecidas por esos 

Estados, respecto a cualquier actividad real~zada por 

ellos o por sus nacionales con estricto apego al derecho 

internacion3]. 

Artículo 120.- El reconocimiento de la Nación a 

los actos de delimitación de las zonas marina5 de otros -

Estados, se hará con estricto apego a las normas de dere

cho internancional y con base en lu reciprocidad. 

Articulo 130.- F.1 Poder Ejecutivo F~deral se -

asegurar~ de que las autoridades nacionales competentes -

observen las normas internacionales aplicalbes que reco-

nocen el derecho de loz pa!ses sin litoral para enarbolar 

un pabellón. 

CAPITULO rr 

De las Instalaciones Mar!tirnas 
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Artículo 140.- Las islas artificiales, instala

ciones y estructuras no tienen Mar Territorial propio ~· su 

presencia no afecta la delimitación del Mar Territorial, -

de la Zona Económica Exclusiva o de la Plataforma Continea 

tal. 

Artículo 150.- La Nación tiene jurisdicción ex

clusiva sobre las islas artificaiales, instalaciones y es

tructuras en la Zona Económica Exclusiva v en la Platafor

ma Continental y en las Plataformas Insulares, incluida la 

jurisdiccción en materia de reglamentos aduaneros, fisca-

les, sanitarios, de seguridad y de inmigr~ci6:1. 

Articulo 160.- La Nación tiene derecho exclusi

vo en las zonas marians mexicanas, de construir, así como 

el de autorizar y reglamentar la construcci6n, operaci6n y 

utilización de islas artificiales, de instalaciones y es-

tructuras, de conformidad con la presente Ley, la Lel· Gen~ 

ral de Bienes Nacionales, la Ley de Obras PGbJ.icas y dem~s 

disposiciones aplicalbcs en vigor. 

Artículo 170.- La construcción, instalación, -

conservación, mantenimiento, reparaci6n y demolici6n de 

los bienes inmuebles dedicados a las exploración, localiz~ 

ción, perforaci6n, extracción y desarrollo de recursos ma

ri~c=, e d~slluctdos a un servicio público o al uso común -

en las zonas marinas mexica~as, deb~rS hacerse observando 

ls disposiciones legales vigentes en la materia. 
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CAPITULO I lI 

De los Recursos y del Aprovechamiento 

Econ6mico del Mar 

Articulo 180.- La aplicación de la presente Ley 

se llevar& a cabo en estricta observancia de la legislaci6n 

sobre pe5ca, de las disposiciones emana~as de ella y otras 

aplicables, en cueanto a medidas de conservaci6n y utiliza

ci6n por nacionales o extranjeros de los recursos vivos en 

las zonas marinas mexicans. 

Articulo 190.- La exploración, explotación, be

neficio, aprovechamiento, refinación, trasnportaci6n, alm~ 

cenamiento, distribuci6n y venta de los hidrocarburos y mi 
nerales submarinso, en las zonas marinas mexicanas, se ri

ge por las Leyes Reglamentarias del Artículo 27 Constitu-

cional en el Ramo del Petr6leo y en Materia Minera y sus -

respectivos Reglamentos, as1 como por las disposiciones 

aplicables de la presente Ley. 

Artículo 200.- Cualquier actividad que implique 

la explotación, uso y aprovechamiento econ6mico de las zo

nas marinas mexicanas, distintas de las previstas en los -

dos Artículos anteriores del presente título, se rigen por 

las dis?osicioncs reglementarias de los párrarv~ cu~~~c. -

quinto y sexto del Artículo 27 de la Constituciún Política 

de los Estados Unidos Mexi~ó.nos, así. como por la presente 

L~y y las dcm~s Leyes y reglamentos aplicables. 
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CAPI1'0LO IV 

De la Protección y Preservación 

del Medio Marino 

y de la Investigaci6n Científica ~~1rina 

Artículo 210.- En el ejercicio de los poderes, -

derechos jurisdicciones y competenciar; de la Nación dentro 

de las zonas marinas mexicans, ge aplicarán la Ley Federal 

de Protección al Ambiente, la Ley Gener~l de Salud, y sus 

respectivos Reglamentos, la Ley Fcder<ll d~ Aguas y demás -

leyes y reglamentos aplicables vigentes o que se udopten, 

incluidos la presente Ley, su reglamento y las normas per 

tinentes del dc:-ccho int0rr:.J.-::ion.:..l ¿.>a!.·d prevenir, reducir 

y controlar la contaminación del medio marino. 

Artículo 220.- En la realización de actividades -

de investigación científica en las zonas marinas mexicanas, 

se aplicarán los siguientes principios: 

I.- Se realizar~n exclusivamente con fines pac!-

fices. 

II.- Se realizarán con métodos y medios cientifi-

cos adecuados, compatibles ccn la presente Ley y además 

leyes aplicablns y con el derecho internacional. 

III.- No interferirfin ~njustiíicad~mente con otros 

usos legítimos jel mar compatibles con esta Ley y con el -

derecho internacional. 
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IV.- Se respetarán todas las leyes y reglamentos -

pertinentes a la protecci6n y preservaci6n del medio mari

no. 

V. - i:~o consti tuir.ín fur:.d.:!.r..cnto jurídico para nin

guna reivindicación sobre parte alguna del medio marino o 

sus recursos. 

VI.- Cuando conforme a la presente Ley sean permi

tidos para su realización por cx~ranjeros, se asegurará el 

mayor grado posible de participación nacional, y 

VII.- En el caso de la fracción anterior, la nación 

se asegurará que se le proporcionen los resultados de la -

ic~estigación y, si ast lo solicita, la asistencia necesa

ria para su interpretación y evaluación. 

TITULO SEGUNDO 

De las Zonas Marinas Mexicanas 

CAPITULO V 

De la Plataforma Continental o Insular 

Articulo 570.- La Nación ejerce derecho de sebera-

las Plataformas Ins~ 

lares a los efectos de su exploración y de la explOtación 

de sus recursos natur~les. 

Artr.culo 560.- Los derechos de sobi.:.ran:La de la na
c~ón a que se refiere el Articulo anterior son exclusivos, 
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en el sentido de que si México no explora la Plata forma 

Continental y las Plataformas Ins11lares o no explota s11s -

recursos naturales, nadie puede emprender 0stas actividcl-

des sin expreso consentimiento de las autoridades naciona

les competentes. 

Artículo 590.- Las derechos de s~beranía de la Na

ción a que se rcifcre el Artículo 57 son independientes de 

la ocupaci611 real o ficticia de la Pla~aforrna Continental 

y de las Plataformas Insulares. 

Articulo 600.- Los derechas de la Nnci6n sobre la 

Plataforma Continental y las Plataformas Insulares no afc~ 

tan la condición jurídica de las aguas suprayacentes, ni -

la del espacio aéreo situado sobre t3les aguas. 

Artículo 610.- El ejercicio de los derechos de la 

Naci6n sobre la Plataforma Continental y las Plataforma IR 

sulares no deberá afectar la navegaci6n y otros derechos y 

libertades de los dern~s Estaaos, previstos en esta Ley, en 

su Reglamento y según el derecho internacional ni tener c_g_ 
mo resultado una injerencia injustificada en ellos. 

Artículo 620.- La Plataforma Continental y las Pl~ 

taformas Insulares mexicanas, comprenden el lecho y el suE 

suelo de las §.reas submarinas que se e}:tiendcn más allá 

del mar territor1a1, y a Lu~u lu :a~~0 ~= ~~ ~~~1~n~~ri6n 

natural del territorio 11acional hasta el borde exterior -

del margen continental, o bien hasta una dist~ncia de 200 

millas marinas contadas desde las lineas de base a partir 

de las cuales se mide l~ anchur~ del mar terr~torial, en 
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los casos de que al borde exterior del margen continental 

no llegue a esa distancia, de acuerdo con lo dispuesto por 

el derecho internacional. La definici6n anterior comprende 

la plataforma de islas, cayos y arracifes que forman parte 

del territorio nacional. 

Artículo 630.- Las islas gozyn de Plataforma Insu

lar, pero no asf las rocas no aptas para mantener habita-

ci6n humana o vida econ6mica propia. 

Art!culo 640.- El limite interior de la Platafor~~ 

Continental y de las Plataformas Insulares mexicanas coin

ciden idéntica1nente con el limite exterior del suelo del -

Mar Territorial, determinado de conformidad co~ el A~tfcu

lo 26 de esta Ley y con las disposiciones pertinentes de -

su Reglamento, y segGn aparezca en J_as cartas oficialmente 

reconocidas por los Estados Unidos Mexicanos. 

Art!culo 650.- En los lugares donde el borde exte

rior del margen Continental de la Plataforma Continental y 

de las Plataformas Insulares no llegue a 200 millas mari-

nas contadas desde las líneas de base a partir de las cua

les se mide el Mar Territorial, el límite exterior de las 

citadas Plataformas conincidirá idfnticamente con el 11rni

te exterior del suelo de la Zona Económica Exclusiva, de-

terminado conforme a lo pre\·isto en los Artículos 53 y 54 

de esta Ley, y que aparezca en las cartas oficialmente re

conocidas por los Estados Unidos Mexicanos. 

La presente Ley, derogó todas las disposiciones 
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legales que se le pudieran oponer. Pero en las ma~erias 

que no se preveen en esta Ley y que se relacionen con acti 

vidades en las zonas marinas de jurisdicci6n nacional, se 

han de r~gir por la legislaci6n nacional que se encu~ntre 

en vigor, siempre y cuando no se oponga 2 0stu. 

En cuanto a infracciones que vulneren a esta Ley 

Federal del Mar, ser~n las autoridades nacionales compete~ 

tes las que apliquen las sanciones respectivas de conform! 

dad con los ordenamientos nacionales aplicables a sus dis-

tint~c materias. 

Esta Ley entr6 en vigor en la fecha de su publica

ci6n en el Diario Oficial. 

Haciendo un análisis sobre el régimen de la Plata

forma Continental aqui plasmado, y que es el m&s completo, 

después de lo acentado en la Constituci6n Pol1tica, resal

ta que en primer instancia, s6lo se emplea p~ra tratar és

te terna un total de 9 Articules que constituyen el Capitu

lo V del T~tulo Segundo. 

Se argumenta el derecho de soberan1a sobre ésta z2 

na por parte de la Naci6n, mismos que son exclusivos, pues 

nadie puede emprender estas d~Livi¿~des ~P exploraci6n y -

explotaci6n sin expreso consentimiento de las autoridades 

nacionales. Igualmente, se señala que ~stos derechos son 

independientes de su ocupaci6n real o ficticia de ésta zo

na. 
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El régimen de la misma no afecta al espacio aéreo 

y a las aguas suprayacentes a ella. Tampoco afecta a la n~ 

vegaci6n y otros derechos y libertades de los demás Esta-

dos previstos en ésta Ley Federal, su reglamento o el Dcr~ 

cho Internacional, 

En los Art!culos 62, 63, 64 y 65, se define a la -

?lataforrno Continental de igual modo que aparece en la Co~ 

venci6n de 1982 en el Art!culo 76. 

En cuanto a su l!mite exterior en estos Art1culos 

se fij6 el mismo diciéndose que: éste se extiende hasta el 

borde exterior del margen continental, o bien hasta una 

distancia de 200 millas marinas contadas desde las líneas 

de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar 

territorial, en los casos de que al borde exterior del maE 

gen continental no llegue a esa distancia, de acuerdo con 

el derecho internacional. Así el límite exterior coincidi

r! id~nticamente con el l!mite exterior del suelo de la Z_g_ 

na Econ6mica Exclusiva. 

En conclusión, con estas disposiciones ~éxico ha -

asequrado una gran cantidad de recursos vivos y no vivos, 

tales corno el petr6leo y los n6dulos polimetAlicos, para -

acrecentar su patrimonio y fincar en ~stos su desarrollo y 

bienestar futuros. 



PRIMERA 

SEGUNDA 

TERCERA 

e o N e L u s I o N E s 

La primera reglamentaci6n mexicana sobre Plata

forma Continental fué hecha por el Presidente -

Manuel Avila camacho el 29 de octubre de 1945 y 

obedeció a la e~puesta por el Mandatario Norte

americano Harry S. Truman el 28 de septiembre -

de 1945. 

Como consecuencia de la Convención de Naciones 

Unidas sobre Oerechv del. Má:t de 1958, el Gobie,E. 

no Mexicano modific6 a la Constitución I?ol1tica 

en sus articules 27, 42 y 48 para as! estable-

cer que ~sta regi6n es parte del Territorio Na

cional, y que se encuentra sujeta directamente 

al Gobierno de la <ederachi6n. (año 1960). 

El problema que hasta entonces exis~ta era que 

tanto en el instrumento internacional, como en 

la reforma a la Constituci6n, no se preve!a el 

limite exterior de dicha Plataforma Continental 
creandose entonces una ambigUedad muy grande en 
razón de desconocer su~ dimensiones reales y t2 

tales. 
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CUARTA 

Ql'INTA 

S!::XTA 

SEPTIMA 

En el año de 1976 se promulgó una Ley reglamen

taria del párrafo octavo del artículo 27 de la 

Constitución, relativa a la Zona Económica Ex-

elusiva, y en la misma se subrayó que esta rc-

gi6n marinu que se extendía hasta las 200 -

millas, no afectara el régimen propio de la Pl~ 

ta forma Continental Mexicana en cuanto a su lí

mite exterior, es decir con ello se perpetuaba 

1~ reforma constitucional de 1960. 

Durante la III Conferencia de las Naciones Uni

das sobre Derecho del Mur, que duró aproximada

mente 10 afias, la representación me>:icana tuvo 

amplia participación y f inaimente ~l aft= de 

1982, fué firmada por el Plenipotenciario de -

Mé::ico. 

La Convención para efectos del artículo 89 de -

la Constitución Política Mexica~a fu6 publicada 

en el Diario Oficial de la Federación del lo. -

de junio de 1983 con lo cual se convierte en 

Ley Suprema de toda la unión tal como se señala 

en el artículo 133 de la propia Constitución. 

La aceptación de la Convención de Montego Bay -

Jamaica de 1982, pro"vocó reformas a la Consti tE 

ción en sus artículos 27,42 y •18. 1guOJ.lmente m2 
dificó a la Ley de Bienes Nacionales y generó -

la creación de una Ley Fec1er-ül del Mar. 
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OCTAVA 

NOVENA 

DECIMA 

Por lo que hace al nuevo r~girnen de Plataforma -

Continental, éste quedó debidamente establecido 

en el título II, capítulo V de la Ley Federal 

del Mar. Estableciendo así su ü.efinición más y -

su límite exterior, que fueran tomados de la PªE 

te correspondiente de la Convenci6n. 

México e?tableció así un r~gimen de soberanía s~ 

bre esta región marina, independiente de su ocu

pación real o ficticia, y siendo entonces neces2 

ri.:i. l:! a'.!t.o:-i:?.:::!c.ié.!: dµ ló'!.~ inst-anciAs cc•rrt->spon-

dientes para que se pueda realizar actividad de -

explotaci6n en la misma. 

Como consecuencia directa de este nuevo régimen 

sobre la Plataforma Continental, M6xico ha ase

gurado una qran cantidad de recur?OS vivos y no 

vivos para el desarrollo y prosperidad de sus -

generaciones presentes y futuras. 
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